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Ea eisiactitiid cbn qne «Ea Es* 
paña Médica» cumple sus offre- 
cimientos, y el interés con que 
atiende á los intereses materia» 
les y científicos de las clase.s 
médicas, así como los enormes 
glastos de una publicación de tan 
garandes proporciones, la auto» 
rizan para recordar á sus abo« 
nados el cumplianiento de sus 
compromisos s advirtiéndoles 
que los que nada tienen avisado 
ñ esta Administración y los que, 
sin duda por olvido ó falta de 
proporción , no han satisfecbo 
aun por su suscricion las canti
dades respectivas, que deben ser 
adelantadas, como se indicó en 
el prospecto, se dig^narán satis
facer las letras del giro del 
primer semestre, que les scan 
presentadas por los comisiona
dos de las casas de D. Carlos 
Errutia, ó de Ehagon herma
nos y compañía.

SECCION PROFESIONAL.

LA ESPAÑA MÉDICA.

La Fuerza de un Pensamiento.

Somos deudores á la clase del cumpli- 
mieuto de un compromiso, y vamos á sa
tisfacer nuestro débito, despues de haberla 
hecho conocedora, si ya no lo era, del 
pensamiento que el Sr. D. Juan Cuesta, 

nos hizo el honor de dirigir para que viera 
la luz pública en las columnas de nuestro 
periódico en el año 1838 Era, como recor
dará la mayoría de nuestros lectores, un 
proyecto muy detenidamente meditado, 
relativo á la organización de un cuerpo de 
Sanidad civil, que atendiera á todas las 
necesidades y justas exigencias de la hu
manidad sana y enferma, en relación con 
el actual estado de la ciencia médica. El 
olvido en que entonces se tenían yque des
graciadamente aun dura, los merecimientos 
de las clases médicas, la irregularidad con 
que se atendía á los servicios sanitarios de 
todas las poblaciones, las infinitas recla
maciones de los profesores respecto á la 
dificultad de poder hacer cumplir sus con
tratos, lapugna muy común con las autori
dades locales, que tratadas por ellos en el 
terreno del particular, frecuentemente res
pondían, como tantas veces lo tenemos 
consignado, prevaliéndose de su acciden
tal carácter civil; todo iofiuyó, sin duda, 
on el ánimo del Sr. Cuesta para que 
viendo , por una parte , prácticamente 
alguno ó varios, ya que no todos estos 
dolorosos pormenores, y esludiande ó sin
tiendo, cuando menos, otros muchos de 
que la prensa con noble afan procuraba, 
como hoy procura, hacer que las clases 
conocieran, al fin, diera á la prensa aquel 
bien meditado y minucioso proyecto, que 
de un modo bastante completo atendió á 
la necesidad de un arreglo de partidos, 
toda vez que murió en flor el recibido con 
general aplauso de todos, antes de la ac
tual ó vigente ley de Sanidad.

El tiempo que ha pasado no ha hecho 
cambiar al Sr. Cuesta de propósito; y con 

razón, movido por el impulso que aquella 
idea tenía para él, hacia nuevas medita
ciones y esfuerzos por realizaría, ha llega
do á hacerla nuevamente pública y á de
fendería en la Revista, que, ocupándose á 
más de otros amenos asuntos de literatura, 
lleva el nombre de La Fuerza de un Pen-^ 
samiento.

El pensamiento, pues, es ya conocido 
de nuestros lectores; vamos, por tanto, con 
la sinceridad que nos es propia, á hacer 
algunas ligeras reflexiones á que nos con
ducen naturalmente el conocimiento que 
nuestros hábitos y necesidades periodísti
cas nos dá del estado actual de las dife
rentes categorías de la profesión médica, 
y de las diversas clases de la sociedad á 
que presta sus dignos servicios.

EÍ proyecto del Sr. Cuesta, en conjunto 
considerado, tiende sin duda á un bello 
fin; está animado por la más sana inten
ción, se dirige á mejorar el importante 
servicio sanitario dándole una dirección 
conyeníente, y mejorar á la vez la posi
ción de los profesores á él consagradosa 
Quien á primera vista no vea otra eos. 
que el proyecto aislado, teórico, general, 
forzosamente ha de hallarse por él seducido, 
y procurará, si estuviese en su mano, con
tribuir á su sanción inmediata, por que la 
idea es magnífica, los fines humanitarios 
en cuanto á la sociedad, y justísimos en 
cuanto á la clase en particular.

Pero el pensamiento del Sr. Cuesta vie
ne perfectamente acabado y muy comple
to á luchar de una vez, sin tiempo, sin 
preparación lenta y práctica, contra lo 
actualmente establecido y basado en 
prácticas que tienen el enorme peso de la.
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vejez, por inconvenientes que sean, y que 
Jo son realmente: contra las modernas as
piraciones de la época, contra los fueros ó 
libertadés que los municipios y las diputa
ciones provinciales desean tener, amplian
do su esfera de acción y atribuciones, y 
secuestrando del gran centro gubernativo 
poderes ó facultades que bajo su dirección 
sin embargo, desean hacer prácticas legal- 
mente en su zona ó localidad: marcha en 
este sentido en contra de las tendencias 
del dia, en contra de los hábitos que en 
provecho de Ia clase se van generalizando 
respecto á la provision de los partidos mé
dicos.

Como quiera que consideramos muy es- 
pueslo pretender vencer obláculos de tanta 
importancia y tememos que el desaliento 
en la contrariedad, pudiera ser fatal para 
otra nueva combinación ó plan en lo su
cesivo, nos creemos obligados á estudiar 
algunos de los caracteres que, á nuestro 
juicio el proyecto tiene, y los que pudiera 
adquirir para poderle llevar á la práctica 
por el camino racional que el Sr. Cuesta 
pretende. -

Trátase de una absorción general de todos 
los servicios, higiénico, sanitario y forense, 
para los individuos todos de las clases 
médicas que hubiesen de constituir este 
cuerpo de Sanidad civil. Vése en esto or
ganizado un cuerpo de iguales caracteres 
y atribuciones que el de Sanidad militar, 
destinado tambien á todos aquellos impor
tantes asuntos : como este se pretende, ó 
de un modo parecido, sea organizado y 
dirigido, y falta ahora, vista aunque lige
ramente su analogía en lo teórico, supo
niéndole por un momento ya formado, es
tudiar su razón, su analogía’ó diferencia 
de fundamentos.

Para nosotros la gran familia civil di
fiere mucho de la militar en organización 
y libertades; el soldado es una especie de 
menor, y permítasenos la frase, de cuya 
alimentación y vestido, de cuya salud, en 
fin, ha de cuidar la cabeza de esa gran 
familia; es u^ importante servidor de los 
más sagrados intereses de la sociedad, que 
á su vez debe ser servido en todas sus 
justas necesidades; formando cuerpo, uni
formado para todo, la necesaria disciplina 
le somete por su bien y el de la sociedad 
á reglas y medidas couvenientemenle me
ditadas, para los escelentes fines de tan 
útil institución; si cada soldado tuviera su 
voluntad en vestir y en comer, y así lo
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mismo en todos los demás actos de la 
vida, se comprende se baria imposible el 
órden y exactitud necesaria en la milicia; 
esta disciplina, este órden en lodo necesa
rio, hace indispensable Iratándose de sus 
intereses sanitarios, que haya quien por 
ellos vele y que entre los que de ellos cui
dan exista tambien la organización y dis
ciplina conveniente; la existencia, pues, 
de un cuerpo sanitario, que es sin duda, 
una forzosa derivación del mecanismo y 
relaciones de los diferentes elementos que 
constituyen la organización de la familia 
militar. .

No sucede en lo civil de la misma ma
nera: las familias, unidas á las leyes por 
códigos y ordenanzas civiles, gozan, apar
te de sus relaciones con sgs respectivas 
autoridades locales ó provinciales, unas li
bertades domésticas ó individuales que en 
nada se coartan mientras no son incon
venientes bajo un punto físico ó moral á 
los generales intereses de la sociedad; ellás 
parecen el fundamento de las de una fami
lia mayor llamada municipio, y las de 
este de las de otra mayor todavía denomi
nada provincia. La dulce convención y ar
monía entre sus facultades, bajo la tutela 
y amparo de las leyes, constituye el arma
zón del órden gubernativo en todas las 
esferas de su acción.

En estas familias, másó menos numero
sas, hay una desgraciada parte que, habi
litada, como todos los demás, para el goce y 
practica de lodo lo posible y concedido, se 
halla imposibilitada áepoderlo hacer-, care
ce, sióndole poco propicia la fortuna, de me
dios deatender alcuraplimientolibre de sus 
necesidades, ó cuando menos de un modo 
regular ó tolerable. El pobre, que social
mente goza de los mismos fueros legales 
que el que no lo es, prácticamente está im
posibilitado de practicarlos por sí. El po
bre no puede, pero la sociedad puede por 
él: la caridad le viste y le sustenta, si lo 
necesita y es posible: las leyes le ampa
ran tambien earitativamenle, le dan, si lo 
ha menester,;;procuradores y abogados, y 
reconocido por la sociedad el valor de su 
salud, por caridad y por el bien reflejo so
bre sí misma, vá cada vez fiándose algo 
más que á la caridad, su salud; se le va 
colocando en sus dolencias bajo,el ampa
ro de las leyes: el pobre reconoce tener un 
derecho á ser asistido cuando enferma, y 
afortunadamente la Sociedad se antepone 
á él haciéodosele conocer, tal vez antes que 

le necesite: y sea el municipio ó la provin
cia con los recursos de que dispone y los que 
la caridad le proporcione, sea el Estado, 
la verdad es, que la asistencia médica del 
pobre es una obligación reconocida. Aquí 
tenemos, pues, como esta parte de la socie
dad, que en todos lados hallamos, diliere 
mucho de los que por sí pueden satisfacer 
libremente ó atender como mejor les pa
rezca á la conservación de su salud y re
medio de sus dolencias.

Hasta ahora las localidades, por propia 
conveniencia y hasta por cálculo en sus 
economías mayores, en uso del derecho de 
asociación, convenían en contratar un pro
fesor que á la par de cubrir generalmente 
el servicio sanitario que los pobres necesi
tasen, atendiese al suyo propio, es decir, 
al^de todo el vecindario indífelintamenle.

Contra los inconvenientes tan sabidos 
que esta conducta tiene en la mayoría d 
casos para el profesor, este, calculando sua 
propios intereses y en uso del raisnao de
recho, se ha negado cuando le ha pareci
do á admitir aquellas contrataciones, y 
libre en el ejercicio de su profesión, ha 
admitido solo el compromiso de su asisten
cia á las necesidades sanitarias de los po
bres. Esta práctica más justa sin duda 
para todos, daría, de hacerse general, mu
cha más libertad y estimación al profesor 
que, viéndose del otro modo contratado 
como un criado cualquiera, quedando sin 
libre'accion para nada, obligado al servicio 
que caprichosamente le exige todo un ve
cindario.

La mano tutelar de la autoridad, en 
las grandes como en las pequeñas esferas, 
tralándose de los intereses individuales de 
sanidad, no debe esteuderse más allá del 
verdaderamente necesitado; los intereses 
sanitarios más generales, como son los hi
giénicos y los relacionados con la adminis
tración de justicia, se hallan en otro caso 
comprendiendo á todos, ricos y pobres, y 
siendo para sus efectos necesaria una jus
ta imposición, se harían imposibles sus re
sultados dejando su desempeño cometido 
á la elección que cada individuo ó familia 
tuviera libertad de hacer: por esta razón 
coniprendemos la posibilidad de organiza
ción de un cuerpo sanitario que no tenga 
que luchar con estos y otros inconve
nientes digna de mas atención.

La virtud de la caridad, erigida por el 
sentimiento de su importancia social con 
respecto á los enfermos pobres, en una ver-
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dadera necesidad de las pequeñas y las’ 
grandes localidades, debe llevar en pago 
de su espontaneidad y carácter, una liber
tad de acción de parte de quien la ejerce, 
que no sería arrebatada sino con gran dis
gusto, para que otro la ejerciera con re
cursos de los demas; por esta razón, mien
tras el gobierno no echara sobre sí todo el 
peso de las necesidades sanitarias de todos 
los pobres de la nación , seria violento y 
en sumo grado, atender á la beneficencia 
sanitaria, ya domiciliaria ú hospitalaria, 
con su propia voluntad pero mediante los 
recursos que generosamente proporciona la 
caridad y el ínteres de una localidad. Aho
ra, si se reconoce la caridad ‘que preside á 
la beneficencia sanitaria del pobre, como 
un deber del l^ado, este puede exigir por 
tal concepto los recursos necesarios para 
atenderle como una verdadera obligación; 
y para este caso ya podrían exigirse menos 
violentamente á los pueblos las cantidades 
que abonan hoy por el servicio de los po
bres, á sus facultativos, viéndose relevados 
del cuidado de atender por sí propios á 
aquella necesidad, pero sería durísimo 
exigírles todo lo que por un convenio de 
vecindario dan en la mayor parle todavía 
para la asistencia de todos, ricos y pobres, 
por un solo profesor, porque esto les ven
dría impuesto, y no es el ejercicio médico 
para practicarle contra la voluntad del en
fermo que goza de una libertad individual 
bastante á gobernarse por sí en sus pro
pios asuntos é individuales necesidades.

Comprendemos por esto que fuera muy 
violenta aquella imposición, que aun cuan
do en sí llevara cierta elección entre un 
número dado de propuestos, nunca deja
ría de perder aquel carácter odioso y sería 
muy dada á conlinnas reclamaciones y 
espedienles: el cuidado de la propia salud 
es de un ínteres tan vital que no consiente 
nada que pueda serie repugnante, dudoso 
ó violento, para pasar por todo lo que se 
mande hacer sobre el particular á quien 
tiene libertad para otra conducta ; no es 
como el servicio de la instrucción prima
ria, ni el religioso, que aunque atañen á 
grandes intereses, se admiten como im
puestos más fácilmente; el uno por el es- 
clusivo carácter moral que tiene, el otro 
porque no atiende á un ínteres personal 
tan grande y porque son más claros á los 
ojos de lodos los medios de práctica, y 
todos á la vez comprenden la facilidad de 
ser aptos para su desempeño : razones por 

de la hospitalidad domiciliaria estableci
da en algunas poblaciones y en Madrid 
más en grande, como modelo; cuyo ser
vicio, caso de correr de cuenta del gobier
no, recibirían menos mal las localidades, 
al menos en la parte médica y farmacéu
tica.

Si esto es posible , defenderemos la 
organización del cuerpo de sanidad civil 
para la beneficencia sanitaria, ya domici
liaria, ya hospitalaria, de todas las pobla
ciones, con su escalafón para ir optando à 
los partidos que, por su importancia ó por 
las ventajas que pueda reportar al médico 
el servicio particular con el vecindario, de
ban estar clasificados convenientemente.

De otro modo, el proyecto nos parece 
una bella utopia, porque siendo diferente 
en su esencia y caracteres la organización 
civil de la militar, no es lógica la conse
cuencia para hacer aplicable á la una el 
servicio sanitario de la otra, ó muy análo
go al menos. Las localidades recibirían 
mal la imposición de un profesor que no 
fuera á su gusto. Los inconvenientes de 
una traslación continua luchando coq los 
intereses creados en la locatídad despues 
de algún tiempo de permanencia, ya de 
fortuna ó hacienda, ya de familia, reti
rarían á muchos de esa vida errante, y 
despues de algún tiempo el personal del 
cuerpo se veria reducido é insuficiente pa
ra llenar del mismo modo que antes todas 
sus atenciones : de modo que, ^aunque lle
gara á crearse, enfermaría pronto, en nues
tra opinion. Por otra parte, el servicio de 
higiene pública, tan' olvidado por desgra
cia, no je podría llenar bien libremente 
por el que residiera en la localidad, donde' 
tendría afecciones, intereses ó compromi
sos de sociedad, que hicieran violentas y 
enemistosas ciertas reclamaciones.

El servicio forense exige tambien una 
Organización que no cabe dentro del pro
yecto general que examinamos, toda vez 
que en algunos casos, por más que en los 
normales el profesor local le desempeñe, 
se hace necesaria la ayuda, la inspección, 
la independencia y hasta los especiales 
conocimientos de personas dedicadas á él 
preferentemenle,

Nosotros, pues, creemos forzosa la se
paración por cuerpos médicos aislados, 
de los servicios sanitarios, higienista y fo
rense,—creemos que el primero debe ser 
libre para el profesor y el enfermo en sus 
recíprocas relaciones cuando el enferma

las que no vemos fundada la comparación 
que se pretende por algunos establecer en
tre estos tres servicios, religioso, sanitario 
y de instrucción.

Aun suponiendo derecho en el Estado 
para exigir á las localidades las cantida
des que ellas abonan para el servicio sa
nitario de ¡os pobres, nunca le hallaríamos 
bastante para que, cambiando de mano, 
basláran á dar á un profesor una dotación 
decorosa para vivir de ella sola, aun con
tando con la posibilidad de no convenirse 

"ó querer prestar sus servicios libremente 
á los vecinos ricos ó no pobres al menos; 
so pena de que el gobierno atendiese con 
cuantiosos reemsos á sus dotaciones, re
sultando siempre que tendría que atender 
ademas al servicio farmacéutico y tal vez 
de alimentación y abrigo del enfermo, á 
no ser que estos los dejara encomendados 
á la eventual caridad de las localidades y 
solo considerase como obligación suya el 
servicio médico. Sucedería aun, arregla
das estas numerosas dificultades, que mu
chos profesores verían mal el continuo mo
vimiento ó traslaciones á que un escalafón 
obliga, ya por afectar á intereses creados 
en la localidad, á afecciones de familia etc., 
y ó tendrían que renunciar al cuerpo , en 
cuyo caso aquel pueblo de seguro contaba 

! con facultativo que .libremente ejerciese, 
en iperjuicio de los intereses de! que nue
vamente se mandase , ó habría de conce- 
derse libertad en renunciar ascensos, en 
cuyo caso el escalafón seria una mentira 
y hasta un inconveniente para los coloca
dos por debajo de aquel punto, por decirlo 
así, obstruido.

Nosotros comprendemos bien y defen
demos que el que no es pobre debe ser 
libre en proeurarse el facultativo que 
quiera; que el derecho de asociación per
mite que á gusto de lodos se busque para 
lodo, facultativo: comprendemos que con
tra los inconvenientes que esto tiene para 
el médico está el que no admita proposi
ciones que hagan su profesión poco lucra
tiva y que puedan en algo desdoraría. 
Comprendemos por tanto que el pobre es 
el que tiene derecho á ser asistido, bien 
que por virtud ó por necesidad sea aten
dido, ya por la localidad, ya por el gobier
no. Comprendemos posible á este fin la 
organización de un servicio benéfico bien 
atendido, y que debería llenar las exigen
cias médicas y farmacéuticas despues de 
las de alimentación y abrigo , á la manera
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no es pobre;—convenimos en la necesidad 
de arreglar el servicio sanitario de las 
clases menesterosas, y para ello compren
demos posible el ensayo de un cuerpo de 
Sanidad civil:—creemos que el ejercicio 
profesional en su parte legal y moral pro
pia podria estar vigilado por las autori
dades ó consejos propios del cuerpo, y en 
la profesión libre por Academias ó tribu- 
nales de honor, subdelegados, etc. encar
gados unos y otros de proponer al gobier
no los premios que convenientemente se 
crearan, los derechos á pensiones, jubila
ciones etc.—creemos preferible á los inte
reses de la sociedad y de la profesión á la 
vez la creación de inspecciones higiénicas, 
por distritos ó partidos, que ahran con 
nuevos y necesarios destinos un porvenir 
á la clase,—y la organización del servicio 
forense , tal como se piensa llevarle en 
breve á cabo.

Como quiera que el interes que el asun
to envuelve le hace digno de sérias me
ditaciones , nosotros, que nunca estamos 
tan casados con nuestras opiniones que no 
creamos es muy fácil nos equivoquemos, 
veremos con gusto la opinion de cualquier 
celoso comprofesor que estime conveniente 
emitir la que haya formado acerca del 
particular. Nuestras columnas están siem
pre abiertas para este objeto; todo lo que 
pueda contribuir á ilustrar la opinion de 
Ias clases médicas y á mejorar su actual 
posición estamos francamente dispuestos 
á darlo acogida y defenderlo. Esto ha 
constituido siempre el móvil de nuestras 
tareas.

Dr. Andrés del Bistfc

SECCION CIENTÍFICA.

FITOIOGU MEDICA.

CoBsideraoiones sobre la inflamación en general 
y de la pleur oneumonía en particular. (Véass 
el número 282.)

(Conclusion.)

Con el objeto, además, de hacer ver las 
particularidades que el estertor crepitante 

ofrece en otros casos, haré mención de un su- 
geto, carnicero, de 38 años, de buena salud 
habitual, aunque modianameate gastado por 
escesos en las bebidas alcohólicas. A comien
zos de setiembre fué atacado de disnea, opre
sión en el [pecho y dolor en la parte alta del 
mismo, síntomas .que atribuía á la supresión 
vepentina del sudor, con motivo de un baño
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frió en ocasión que, como dice el vulgo, se 
hallaba chorreando.

Terminaron estos síntomas por una espec- 
toracion de sangre muy copiosa, y que llamó 
su atención estraordinariamente, puesto que 
se resistía á los medios comunes de tratamien^ 
to (sangrías, limonadas sulforosas, etc.) Yo le 
ví el día 7 con los siguientes signos estetoscó- 
picos:

En la region torácica superior y anterior 
derecha (infraclavicular) se percibía estertor 
crepitante, tan fino como el de la pneumoni
tis, con la diferencia, no obstante, de que 
existía en la inspiración y espiración, y que 
además era intermitente; es decir, que cuan
do tosía y espectoraba desaparecía, para re
producirse tan luego como en el pulmón, y 
mejor aún en las vesículas bronquiales, se de
positaba alguna pequeña cantidad de sangre. 
En algunos otros puntos de la cavidad toráci
ca se hallaban también estertores secos, pero 
ningún otro de los síntomas que junto de la 
hemotipsis prejuzgan casi necesariamente el 
desarrollo de la tuberculosis.

Ni por esto quiero decir que no sea prelu
dio de tal afección; lo que sí debe entenderse 
es, que la carencia absoluta de los demás 
síntomas hace sospechar más bien que la 
pneumorrágia se debiera simplemente á una 
irritación hemorrágica, sin especial lesión á 
que referiría.

Resulta de cualquier modo, que para la 
producción del estertor crepitante se nece
sita:

1 .” Sangre en las vesículas pulmonale».
2 .° Aire que se interponga entre la mis

ma sangre.
Si ahora rae preguntáran por qué la crepis 

taciott se observa unas veces durante la ins
piración solamente, y otras en ambos tiempos 
de la respiración, diré que no lo sé, pero que 
sin embargo, así acontece.

Lo que dijimos significa el estertor crepi
tante pira diagnosticar la inflamación del pul
món, pasa tambien con el esputo nerrumbro- 
so que generalmente coincide con aquel, y si 
es de un color rojizo, como el del ocre, ó de 
color apizarrado, y entonces transparente y 
ligeramente viscoso, es igualmente una señal 
bastante precisa de aquella inflamación.

Por lo demás, estos síntomas tienen ya una 
significación importantísima, y es que hacen 
referencia á un trabajo morboso cuyo punto 
de partida se halla en el órgano flogoseado, 
para cuya completa y cabal solución, ya se 
termine de una manera próspera, bien sea 
adversamente, es de necesidad que el órgano 
flogoseado esperimente una série sucesiva de 
evoluciones ó Iransforraaciones orgánicas, y 
es lo que precisamente constituye el proceso 
flogíslico de Tommasini; evoluciones orgáni
cas que han sido estudiadas maravillosamente

' por Hugo Bennet, cuyas consideraciones so
bre esta maleria,son acaso las que se han he
cho más concienzudamente desde los tiempo» 
de Hunter y de Thompson.

Estos síntomas faltan, empero, algunas ve
ces: en 2íi2 casos ha faltado el estertor crepi
tante en 77 (en usa tercera parte próxima
mente); y la espectoracion herrumbrosa, pro
piamente tal, aun falla más á menudo (ea 103 
casos).

¿Cómo esplicar ahora la falta de uno y otro 
de ambos síntomas, cuando su existencia ea 
perfectamente lógica, supuestas las condicio
nes orgánicO'Vitales del pulmón flogosiado? 
Yo comprendo muy bien que el observador 
no compruebe el estertor crepitante cuando 
haya obstáculos que imposibiliten material
mente la trasmisión del sonido desde el sitio 
afecto hasta el oido del que escucha; verifica
se esto cuando la inflamacioif’^ea poco estea- 
sa, cuando está situada en la parte céntrica 
de algún lóbulo pulmonal, y cuando, final
mente, se interpone en la cavidad pleurítica 
algún derrame de serosidad ú otro líquido que 
modifiquen ó interrumpan los ruidos proce
dentes del pulmón enfermo. Yo he visto mu
chas veces lo último. Por lo mismo, yo en
tiendo que la no percepción de aquel síntoma 
no implica su falta, y sí únicamente que no 
puede apreciársele por las circunstancias 
apuntadas anteriormente.

Tambien, como hemos dicho, falta algunas 
veces la espectoracion herrumbrosa, circuns
tancia que es muy digna de consideración, 
porque prejuzga generalmente enfermedad 
larga, ó mal éxito de la misma.

Es igualmente difícil averiguar por qué en 
semejantes casos no hay trasudación, bien 
sea de la sangre, ó de moco ó de saliva, lo» 
cuales humores, con el impulso que les co
munica la tos sean espelidos ai esterior. Es Io 
cierto que faltan á veces, y que esto puede 
depender, bien sea de las condiciones secreto’* 
rias del órgano enfermo, ó que no haya en él 
suficiente fuerza para desembarazarse de lo 
que vá en él depositándose, aunque de una 
manera mecánica.

Los referidos síntomas son indicantes, aun
que no necesarios, del segundo período de la 
pulmonía, llamado de esplenizacion. Hay 
además disnea, tos y fiebre como en el pri
mer período, solo que generalmente se hallan 
exacerbados tales síntomas; transcurren del 
mismo modo cuatro ó cinco dias, y hácia el 
sesto ó sétimo de la misma unos desaparecen 
para ser sustituidos por otros, como vamos á 
indicarlo.

Por este tiempo la tos es más libre, inco
moda menos al enfermo, y esto se debe prin
cipalmente á la desaparición del dolor, que 
por lo común ya no existe. Ea cambio se au
menta la disnea, y es de muy buen agüero
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ver que se calma cou la espectoracîon; lo con
trario sucede cuando esta es pegajosa, se ar
roja muy dífícilniente, y irás de su espulsion 
deja sumamente cansado al enfermo.

Indicamos ya que la diferente espectora- 
cion en las pulmonías deba atribuirse prefe- 
renleraenteá los materiales de que consta, á 
su mezcla más ó raenos íntima, y á la mane
ra como son espelidos. Añadiremos ahora que 
en el segundo período, el elemento que pre
domina generalmente es la sangre; por lo 
cual, y porque además se halla intimamente 
mezclada con el moco, el esputo se presenta 
de un color jaspeado, bien atornasolado, y 
cuando es mayor la disnea y considerable la 
cantidad de sangre, parécese entonces á la 
jelatina de ciruela ó al zumo de la grosella. 
En resúmen, la coloración de los esputos va
ría desde el amarillo hasta el rojo, desde el 
morado hasta ej^^negro. Estos últimos colores, 
dicho sea de paso, no indican cosa buena.

Sentado, pues, que desde el sesto ó sétimo 
dia es más libre la tos, porque la espectora- 
cion aumenta, que la disnea es mayor gene
ralmente, como lo son tambien los síntomas 
de reacción general, la fiebre, por ejemplo, 
continuaremos analizando los demás que se 
presentan hácia este mismo tiempo.

Consignamos igualmente que las condicio
nes individuales del sugeto enfermo impri
men desde entonces su carácter á la enferme
dad de una manera muy notable, hasta el 
punto de que muchas veces el curso ulterior 
de la misma depende principalmente de aque
llas.

Recomiendo esta idea como de suma im- 
portancia para el tratamiento, no solo de la 
pulmonía, sino igualmente para la inflama
ción de todos y cada uno de los demás órga 
nos. Es decir, que mientras no se observe otra 
cosa más que aglomeración de materiales ea 
un órgano cualquiera, por lo cual decimos 
•que se halla congestionado, y el organismo 
todo se deja influír por la acción patogénica 
de aquel, nuestra atención entonces debe di
rigirse esclusivaraente á la afección local; 
pero tan luego como hayan trascurrido, estos 
primeros momentos, en que los demás órga
nos se hallan como supeditados al inflamado, 
aquellos recobran su autonomía, padecen de 
la manera que les es peculiar, é influyen á la 
vez sobre el primero modificaciones de quie
nes depende muchas veces el buen ó mal tér
mino de la enfermedad. Es visto, pues, que 
para llenar la indicación cumplidamente, ha
brá de alenderse entonces, no solo al órgano 
inflamado, sino tambien cuidarse que el or
ganismo se halle en las condiciones más abo
nadas para una completa y cabal solución del 
proceso flógístico.

A escepcion de la fiebre, que, conforme di
jimos, suele presentarse tan pronto como los
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primeros síntomas de la inflamación, con tal 
de que esta sea medianamente intensa, los 
demás síntomas que indican participación del 
organismo en general, se presentan cuando 
ha llegado aquella al tercer período-ó de he- 
patizacion roja. Hay tambien, no obstante, 
síntomas locales, é intimamente- ligados con 
los anteriores, de quienes dependen; por lo 
cual, y para guardar en cuanto sea posible la 
debida trabazón y enlace en la esposicion de 
jos mismos, comenzaremos á describir por 
ellos este tercer período, que es por muchos 
conceptos digno de la mayor consideración.

Pudiera creerse, por lo que venimos dicien
do, que el pulmón flogoseado ha de hepati- 
zarse en rojo, permítase la frase, bien sea que 
recobre nuevamente las condiciones peculia
res del estado fisiológico, bien que la afección 
se termine por la muerte del enfermo, ó de 
cualquier otro modo. Esto no sucede, siquiera 
sea lo que acontece más comúnmente; es de
cir, que la pulmonía termina bien ó mal, des
pues de recorrer este tercer período, aunque 
no obligado de la misma.

Antes, pues, de reseñar este tercer período, 
indicaremos ¡o que pasa cuando, sin embargo 
de que hay pulmonía, no existe hepatizacion 
del pulmón.

Comenzaré por decir que no es frecuente 
este caso; lo he observado diez y siete .veces 
en 242; hállase, pues, en razón de uno á doce 
próximaraenle; más común en los viejos, que 
sucumben á esta enfermedad con bastante 
frecuencia, en cuyo número pueden conlarse 
las pulmonías catarrales de los antiguos, y 
las nothas de los mismos, mientras que, de 
acontecer en los jóvenes, se observa que, por 
lo general, se termina por resolución, Hé aquí 
ahora cómo se verifica esto:

PLEURONEUMOINÍA. — SUDOR ABUNDANTE.—GRAN 

CANTIDAD DE ESPECTORACION MER (UMBROSA. 
CURACION AL SÉTIMO DIA.

Un hortelano que vivia en el núra. 7 de la 
calle de la Solana, de 47 años, temperamen
to sanguíneo, fuerte constitución, que ha pa
decido en el año anterior (48S9) uña pulmo
nía del lado derecho, vióse .en la tarde del dia 
3 de noviembre acometido de malestar gene
ra!, enfriamiento, los, disnea, dolor pungitivo 
deliajo de la tetilla derecha; se recogió en el 
lecho, se adietó, y en la mañana del dia 4 se 
hallaba en el estado siguiente: decúbito late
ral izquierdo, los, gran opresión en el pecho, 
disnea, ausencia casi completa-del ruido res
piratorio normal en la region infra-escapular 
derecha y en las torácicas lateral y anterior 
inferiores del mismo lado; espectoracion es
casa de materiales sero-mucosos, pulso fre
cuente y duro, piel ardorosa, sed, pero el 
vientre está flácido é indolente á la presión; 
estreñimiento del mismo.

dos onzas para tomar á cucharadas. Sangría 
de diez onzas. Por la tarde continúa el mismo 
estado; estertor crepitante en la region infra- 
escapular; la sangre estraida presenta un 
coágulo' abundante y una ligera costra. Se 
repite la sangría que presenta caractères muy 
análogos.

Dia 3. Tercero de enfermedad.—Agrava
ción de lodos los símoraas; el estertor crepi
tante se percibe hasta en la region mamaria.

Tratamiento. Nueva sangría; igual por lo 
demás.

Día 6. Cuarto de enfermedad. La noche 
anterior ha sudado copiosamente; tiene opre
sión, no obstante, y la tos es molesta; el pul
so menos frecuente, y la piel madorosa; con
tinúa la tos y el estreñimiento de vientre.

Tratamiento. Récipe: de la infusión de 
flor de saúco, una libra; cuélese y añádase 
una dracma de antimonio diaforético; de ja
rabe de meconio, una onza. Mézclesc. Para 

• lomar un cortadillo cada dos horas. Una taza 
de caldo ligero en los intermedios.

Dia7. Quinto de enfermedad.—El sudor 
ha continuado; espectoracion abundantísima 
de un material como el ocre rojo, que se es- 
creta con bastante facilidad. En algunos pun
tos del pecho donde existia el estertor crepi
tante se percibe el ruido respiratorio normal. 
Continúa el mismo tratamiento.

El dia 8 esperimentó nuevameiite un ligero 
punto en el costado derecho, aunque sin re
producirse el estertor. Se le aplicó, no obs
tante, u.aa cantárida de octava en el sitio 
afecto. ,

El 9 (sétimo de enfermedad) está infebril, 
respira con entera libertad; se le permite una 
dieta reparatoria. La convalecencia fué rá
pida.

Tal es el lado bueno; inflamación franca y 
legítima, en buenas condiciones de individuo, 
y que termina por resolución en un intérvalo 
de siete dias.

Veamos ahora el reverso.
PERINEUMONÍA CATARRAL.’—MUERTE.

Trátase de un sugeto de 67 años, que vivia 
en el número 5 de la puerta de la Villa, de 
temperamento sanguíneo y de una constitu
ción robustísima, de vida sedentaria, pero 
muy agitada en la juventud; fué contraban
dista, se halló en cárceles,,presidios, etc. etc. 
Padece una hérnia inguinal derecha, y desde 
hace veinticuatro años an herpes en’la pierna 
izquierda, herpes ulcerado casi siempre, pero 
que dejó de fluir hace cuatro meses, cicatri
zándose la úlcera completamente. El dia S de 
octubre de 1859 comenzó á sentirse mal, con 
tos y pesadez de la cabeza: hizo cama, y por 
consejo de un comprofesor, aplicóse en el ano 
doce sanguijuelas. Corao, sin embargo, la
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afección coatinuára, pasé yo á verle la tarde 
del día 7, hallándole en el estado siguiente: 
decúbito supino, cara vultuosa, 'respiración 
feeómoda, tos seca, estertores vibrantes re
partidos indistintamente por la cavidad torá- 
eiea, frecuencia de pulso, calor halituoso de 
la piel; ni sed, ni apetencia; lengua ancha, 
©abierta de una capa blanquecino-amarilleu- 
ta; vientre flácido é indolente; estreñimiento; 
tendencia á la modorra.

Tratamiento. Doce sanguijuelas, para 
aplicar á la márgen del ano. Dieta de caldo; 
infusión de flores cordiales á pasto.

Dia 8. Cuarto de enfermedad.—Continúa 
elmismo estado; el enfermo esperimenta ma- 
yca* opresión; iguales síntomas estetoscópicos.

Tratamiento. Sangría de ocho onzas. Ré- 
^pe: del cocimiento pectoral solutivo, una li
bra. Para tornar á cortadillos cada cuatro ho
ras; caldos ligeros en los intermedios.

Por la tarde de aquel mismo dia se presen
ta dolor en el costado derecho, sigue la opre
sión; esputo sanguinolento; estertores igua
les; la sangre estraida presenta una gruesa 
costra, y un coágulo muy duro y apretado; 
sudor copioso.

Dia 9. Por la noche reapareció la disnea, 
la tos y el esputo de sangre; en la mañana el 
pulso está duro y frecuente (98); alguna re
misión de los síntomas torácicos; ha hecho 
cinco deposiciones de materiales biliosos.

Tratamiento. Se repite la sangría; infu
sión de flores cordiales á pasto. Récipe: del 
look blanco gomoso, cuatro onzas; de jarabe 
de.althea, una «nza. Mézclese. Para tornar á 
cucharadas cada dos horas. La misma dieta.

En la tarde hay exacerbación de los sínto
mas pneumonicos; mayor disnea; tos poca; 
espectoracion casi nula, viscosa; los estertores 
de gruesas burbujas alternan con el crepitan
te en algunos puntos del pulmón derecho; el 
dolor ha desaparecido; la lengua ancha y cu
bierta de una gran capa saburral. .

Tratamiento. El mismo; se adiciona un 
grano de kermes por dosis al look, pomada de 
torbisco, para fricciones en la pierna en^w 
ferma.

Hasta el dia 12 no hubo novedad notable si 
no en la noche del 11, que deliró. Por la ma
ñana de aquel se halla el enfermo abatido; 
tose muy poco, y la espectoracion es igual
mente muy escasa; propension al sueño; fuma 
la pipa durante él. Pulso menos frecuen
te (68), ni sed, ni molestia alguna.

Tratamiento. Cantáridas á los estremos 
inferiores. Récipe: del cocimiento de políga
la, una libra; cuélese y añádase del jarabe 
de abhea una onza. Mézclese. Para tornar un 
cortadillo cada tres horas.

Dia 13. Noveno de enfermedad. Gradúa
se la modorra, que es ya un verdadero eoma; 
en lo demás, responde con precision ú las

preguntas que se le hacen, pero inmediata
mente vuelve á su sueño. Pulso tardío (62); 
no hay tos ni espectoracion; estertores húme
dos por toda la cavidad torácica. Las cantá
ridas produjeron una regular vesicación. Es
te enfermo murió por la tarde del mismo dia. 
Como los dos casos anteriormente espuestos 
se presentan generalmentelas pulmonías, que 
no pasan más allá de su segundo período ó de 
esplenizacion. Repito que son muy fatales 
para los viejos, siquiera no deba entenderse 
que todos indispensablemenle mueran, como 
igualmente no debe entenderse que todos los 
jóvenes se curan, por más que esto sea lo 
común.

Lo que tambien quiero hacer que se com
prenda, es que la muerte en casos tales no 
solamente es provocada por el órgano que 
principalmente padece, el pulmón, sino, y 
principalmente acaso, por congestiones que 
se originan en otros órganos, en los parén- 
quimas de preferencia; ya porque la sangre, 
altamente carbonizada por la gran dificultad 
de oxigenarse, ni estimula convenientemente 
los órganos, y por ende la faíta de inestabili
dad general, y su curso, raenos veloz de lo 
que debiera, consiente tantos depósitos de 
aquel humor como se observan en los sugetos 
que han muerto por consecuencia de una pe
rineumonía catarral. Debe suponerse que es
ta última circúnstancia pertenece esclusiva- 
mente á las flegmasías del pulmón.

Estas, como ya lo indicamos, no se termi
nan generalmente sin haber esperimentado el 
órgano enfermo otras modificaciones, de las 
cuales vamos inmediatamente á ocupamos.

Decir que un pulmón se halla hepatizado 
equivale á consignar que han desaparecido 
las vesículas bronquiales por una cantidad 
enorme de sangre que endurece los tejidos y 
les hace mucho más sólidos.

Esta iranstormacion orgánica no se verifi
ca, empero, sin cambios harto notables para 
que pueda diagnoslicarse; de manera que por 
lo común no hay lugar de duda. Es, pues, 
decir que canabian los síntomas estetoscópi
cos; desaparece, en efecto, el estertor crepi
tante, y en su lugar se advierte respiración 
bronquial y broncofonia. Esto es lógico, y se 
halla completamente de acuerdo con las leyes 
de la física general.

Los cuerpos sólidos son generalmente me
jores conductores de los sonidos, por una par
te, y además, lo que se percibe cuando se 
ausculta un pulmón hepatizado ya no es el 
murmullo vesicular ocasionado por el paso 
del aire á través de las vesículas bronquia
les, es el que produce al atravesar los gran
des bronquios, del cual podemos formar una 
idea auscultando la fosa supra-estemal en el 
hombre sano.

Ahora bien; yo aseguro que si se presen

tan respiración bronquial y broncofonia, y han 
sido precedidos de estertor crepitante, el qü:- 
fermo en quien acaecen tales síntomas pade
ce una pulmonía en el tercer período, ó de 
hepatizacion roja.

Pero no son estos solos los síntomas, que la 
espresion fenomenal tambien varía, conforme 
lo han hecho las condiciones físicas del órga
no enfermo. El dolor pleurítico ha desapare
cido, y la tos, por lo mismo, se hace más li
bremente; en cambio la espectoracion es más 
difícil, aunque más abundante, y sus caractè
res difieren notablemente.

Al esputo herrumbroso de los primeros dias 
sucede el que es gleroso, glutinoso, de colo
raciones muy diversas, pero que examinare
mos por lo mucho que importan para pronos
ticar bien. Hay esputos que son blancos, es
pumosos, homogéneos; háylos de color aza- 
franado, parecidos á la conserva de ciruela y 
al zumo de la grosella; desde aquí van adqui
riendo un color más negruzco, hasta que lle
gan á ser completamente negros. Gada cual 
tiene su significación, que apreciaremos en 
tiempo oportuno.

Es, por otra parte, muy difícil precisar las 
condiciones físicas que requiere la formación 
de tales esputos. Enliéndase, no obstante, 
que conforme tengan más sangre serán más 
colorado^, y vice-versa; entiéndase además, 
que de hallarse en ellos burbujas de aire in
fiérese que las vesículas bronquiales no se 
hallan obstruidas completamente, lo cual es 
siempre muy bueno en las pulmonías, siquie
ra envuelve la idea de que su estension ni su 
intensidad son muy considerables.

Hasta ahora no hemos hablado de otros 
síntomas qué los tópicos ó locales en el tercer 
período ó de hepatizacion roja. Es llegado el 
caso de que digamos aigo de otros que no he
mos querido mencionar antes para no quitar
les la gran importancia que tienen, princi
palmente como signos pronósticos. Me refiero 
á los sudores y al delirio.

Con tal de que la pulmonía haya de termi
nar satisfactoriaraente, rara vez deja de ob
servarse sudor, en más ó menos copia, de una 
ú. otra parte del cuerpo, siquiera lo más co
mún es que sea general de todo él.

Al ocupamos de la etiología de la pulmonía 
dijimos ya que en los primeros tiempos de la 
misma había desde la periferia hácia el centro 
rétropulsion de humores, y en especial hácia 
los órganos parenquimaíosos. Tambien diji
mos que la acción del frió se ejercía sobre el 
pulmón de una manera muy directa, porque 
las funciones de este órgano y las de la piel 
son solidarias. Y bien, hasta ahora, aparte la 
fiebre, no hemos visto más síntomas que los 
que se hallan, digámoslo así, supeditados á la 
principal afección y al órgano en qne viene 
desarrollpndose el proceso flogístico. ¿Qué
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sucede, no obstante, cúando hay sudor? Que 
por la piel se verifica un acto, una secreción 
morbosa si se quiere, pero que se ejerce en un 
sentido diametralmente opuesto a! de la in
fluencia morbosa. En este caso la afiuencia de 
bumores, en vez de ser hácia dentro marcha 
para fuera, y por la piel se escretan en grande 
copia principios carbonizados, á más de algu
nos otros, con lo cual se facilita grandemente 
la función pulmonal, habitualraente encargada 
de la espulsion de aquellos principios esceden- 
tes en la economía.

Y no es esto solo; en el hecho de convertirse 
la piel en centro de acción, los materiales es- 
cedeotes del organismo, como algunos que 
pueden ser necesarios á su conservación, sub
vienen, como no puede ser menos, á esta secre
ción; y hé aquí la principal razón de que bajo 
la influencia de semejante causa desaparezcan 
de la economía, con una rapidez pasmosa, pro
ductos de nueva formación , y entre estos los 
que son consiguientes á la inflamación del 
pulmón que ha llegado á su segundo ó tercer 
período.

El sudor, pues, síntoma frecuentísimo en 
las pulmonías, es muy variable según las cir
cunstancias que varaosá esponer; puede pre
sentarse en un tiempo más ó menos próximo 
del en que comenzó la enfermedad; puede 
aparecer en una ú otra region del cuerpo, y • 
su cantidad, finalmente, será mayor ó menor: 
tales variaciones son muy dignas de conside
ración, y ya diremos su importancia para el 
pronóstico al tratar de este.

Por el tiempo de que nos ocupamos, es de
cir, hácia el 8.® ú 9.® dia, suele presentarse 
el delirio, síntoma que se observa en ¡a pul 
monía, pero que es muy importante por la gra
vedad que encierra, aunque no sea peculiar 
de elfa, ni mucho raenos. Yo le he observado 
en un caso de cada siete. Hay, sin embargo, 
que distinguir el delirio, síntoma de la pulmo
nía, dependiente de ella, y cuya existencia 
se halla enlazada única y esencialmente con 
la misma, de aquel otro fluido por estados 
orgánicos incidenlalmente exacerbados por la 
inflamación del pulmón, como pudieran serlo 
por otra lesión, ya de la misma, ya de diver
sa naturaleza.

Á primera vista esta distinción parece muy 
oscura, y sin embargo, en el terreno de la 
práctica se resuelve muy satisfactoriamente 
en el mayor número de casos. Cuando por 
ejemplo se trata de sugetos que deliran tan 
pronto como son atacados de alguna enfer
medad de calentura, ó que estaban muy de
teriorados al tiempo de enfermar, ó que en 
ellos existan un desequilibrio notable de los 
principales sistemas de la economía, predo
minando el nervioso, el delirio entonces no 
puede ni debe considerarse más que^como el 
indicante de la necesidad de acallar un estado 

de exagerada incitabilidad; necesidad apre
miante muchas veces, siempre muy digna de 
atención.

El delirio en este último caso aparece casi 
siempre des(ie el primero ó segundo dia del 
mal, persiste en el mismo grado, sin embargo 
de Ias alternativas de aquel, y no es infre
cuente verle que desaparece entonces cuando 
la enfermedad se enseñorea, digámoslr^así, 
de todo el organismo.

Cuando, por el contrario, es el producto de 
la inflamación pulmonal, no sucede lo propio; 
entonces se le observa en sugetos muy sanos, 
de fuerte constitución, y es que á no dudarlo, 
le provoca el esceso de inflamación. Cuando 
s-ucede esto se presenta despues del 7.® dia, 
y con esto dicho se está que acontece en el 
tercer período de la pulmonía, ó de hepatiza- 
cion roja. Este delirio es raenos razonador 
que el anterior, alterna con el amodorra
miento, y nunca se advierte la susceptibilidad 
que caracteriza á los primeros. Yo no he ob
servado, como se ha supuesto últimámonte, 
que la pulmonía del vértice haya de acompa- 
ñarse casi necesariamente de delirio; le he 
visto indistintamente en pulmonías que tenían 
por asiento anatómico un glóbulo cualquiera; 
más frecuenteraente en el caso de que padez
ca el pulraou izquierdo, y más aun cuando la 
pulmonía es doble.

Para aclarar la cuestión, muy importante 
como hemos dicho para el diagnóstico, presen
taré casos prácticos para conocer no solamente 
las circunstancias individuales que sou favo
rables á la presentación del delirio, sino tam
bien las de enfennedad que se hallan en idén* 
tico caso, contando siempre que la significa
ción del síntoma difiere muchísimo, según que 
se trate de unos enfermos ú otros, de unas 
enfermedades ú otras.

En la tarde del 18 de junio de 1838, fué 
acometido repenlinamenle de un frío muy in
tenso, que se prolongó cinco horas, luego de 
fiebre muy alta, con ardor ea la piel, y amo
dorramiento, un sugeto de 51 años, de cons
titución apoplética y muy fuerte, afecto á las 
bebidas alcohólicas de que usaba por costum
bre, y que padecía un catarro crónico habi
tual junto con estrecheces en la uretra. Algu
nos dias antes de ponerse enfermo se le habían 
administrado Ciipsulas del copaiphera o[fÍGÍ~ 
nalis, para calmar un flujo venéreo que habia 
ya desaparecido, y sin más á que atribuir su 
padecimiento que á lyia afección del ánimo: 
bastante triste hallábase en la noche cuando 
yo le YÍ con los referidos síntomas, con el 
semblante vultuoso, respirando muy dificil- 
raente y coa el pulso bastante frecuente, duro 
y muy contraído. Todo inclinaba á creer en 
estos primeros momentos que se trataba de 
una -terrible congestión cerebral, y tal era la 
opinion general antes de que yo le observára; 

le oí toser no obstante, con la tosecilla que 
es característica y casi peculiar de la pulmo
nía, espectoró, y en el material que arrojó se 
presentaba una ligerísima estría sanguinolen
ta. Para mí no hubo ya duda; Iratábase de 
una pulmonía, y esta opinion se corroboró 
tan pronto como se le propinó una sangría y 
hubo la sangre comenzado á salir; quejóse 
entonces de dolor en el costado derecho. Á la 
mañana siguiente repitióse la sangría, porque 
la sangre de la anterior tenia costra pleurítica 
ligera, pero un coágulo abundantísimo. Pot 
la tarde el enfermo se hallaba delirando, pero 
con un delirio muy especial. Todas cuantas 
personas veía le causaban un disgusto estremo, 
contestando desterapladamente á las pregun
tas que se le hacían y divagando luego que se 
le dejaba por un sin número de objetos per
fectamente incoherentes y sin enlace alguno; 
otras veces permanecia en un sopor bastante 
profundo. El estetóscopo revelaba una pulmo
nía de la base del pulmón derecho.

Debo asegurar que me alarmé viendo se
mejante estado; pero esta alarma desapareció 
tan luego como se me hizo entender por un 
individuo de su familia que todas las enferme
dades del sugeto en cuestión se acompañaban 
de un delirio semejante al que oi^servábamos 
entonces, con tal de que hubiera en ellas ca
lentura. En vista de ello no cuidé más que de 
la afección local, que se terminó efectivamente 
al duodécimo dia, sin otros medios que los 
comunes, y por completa y cabal resolución.

He vuelto posteriormente á visitarle en otras 
dos ocasiones ; tralábase una vez de una bron
quitis de los grandes bronquios, y en la segun
da de una erisipela de la cara. El delirio se 
presentó tambien, y del mismo modo que en 
la ocasión anterior sin gravedad, para el en
fermo.

El í6 de mayo de aquel mismo ano fui 
invitado para ver en consulta otro sugeto de 34 
años, de buena salud habitual, y metódico en 
su manera de yivir; con motivo, no obstante, 
de una quiebra en la cual habia sido compren
dido, hubo de marchar á Estremadura y pa
sar sendos malos ratos, tanto física como rao- 
ralraente. De vuelta á esta sinlióse acometido 
de una pulmonía el dia 2 de mayo, para cuyo 
tratamiento se emplearon los medios comunes 
(sangrías y tártaro emético, según el método 
de Laennec). Todo inducía á creer que la en
fermedad terminaría por resolución hácia el 
noveno ó décimo dia, pero uno de estos quiso 
trasiadarse de una cama á otra sin las precau
ciones convenientes; enfrióse, reapareció el 
dolor de costado, la tós se presentó nueva
mente con espectoracion muy escasa, pero 
con estrías de sangre: hubo por lo mismo de 
insistirse en las evacuaciones generales; tan 
pronto, sin embargo, como se le sangró,, vino 
delirio, acompañado de postración muy nota-
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ble. Propinámosle vejigatorios y una pocion 
de alkennes, lodo en va!de; yo le vi en el si
guiente estado: descomposición muy notable 
del semblante; postración general; coma som- 
twlentum', el delirio versa principalmente so
bre el estado de sus negocios; 21 inspiracio
nes por minuto; algunas veces la respiración 
es grande y suspirosa; poca tós, y cuando 
tose especiera con suma facilidad un material 
del zumo de la grosella. Unicamente se per
cibe ruido respiratorio normal en el vértice 
dcl pulmón derecho, en la region torácica la
teral izquierda y en la infra-éscapular del 
mismo lado ; soplo bronquial muy pronun
ciado en la infra-éscapular derecha y en la 
infra-mamaria del mismo lado; estertores hú
medos de gruesas burbujas (subcrepitantes), 
repartidos indislinlaraente por otros puntos, 
especialmente en la region sub-^ctavicular iz
quierda. El vientre estreñido; las orinas son 
escasas y turbias. Dipusímosle unas píldoras 
moscadas sin resultado, como ni tampoco le 
dió una grao cantárida aplicada sobre las pa
redes torácicas, según el método de Gendrein. 
El enfermo continuó en su delirio, postrándose 
y alterándose la fisonomía de vez en vez; 
hubo despues cataphora, y la muerte por fin 
el dia 19. No se hizo autopsia.

Comparemos estos dos casos, y ya vere
mos resaltar tas diferencias; el sugelo del 
primero tiene afección por los alcohólicos, es 
muy irritable, y por los antecedentes del 
mismo se averigua que en todas sus enferme
dades delira, y lo hace tan luego como enfer
ma, sin que por lo demás haya las alternati
vas consiguientes á la enfermedad, puesto que 
el delirio siempre es el mismo; este delirio 
casi siempre versa sobre un número determi
nado de objetos; los enfermos ya propenden á 
la ira, otras veces se dedican4 las plegarias y al 
rezo, y no es infrecuente ver algunos jóvenes 
que dirigen tiernísimas endechas al objeto de 
su predilección. He observado casos de estos 
muy curiosos.

Veamos lo que por el contrario ha sucedido 
en el segundo. Empieza la afección como es 
común que suceda; el estetóscopo anuncia el 
tercer período ó de hepatizacion roja, y el 
trabajo flogístico camina en vez de retroceder 
para terminar por resolución: por el mismo 
tiempo comienza el cerebro á resentirse: el 
aforismo hipocrático delirium aperipneumo- 
nía malum es de una verdad práctica admi
rable para tales casos. Por lo que á mí respecta 
le juzgo como el indicio más seguro de que la 
pulmonía viene á supuración, y por desgracia 
es bien sabido que de acontecer esto la muer
te del enfermo es bien segura.

Aun nos resta por decir algo de otro sínto
ma, la diarrea, que tampoco es frecuente, ob- 
servarle sino provocado por alguno de los
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medios que se emplean generalmente para su 
tratamiento.

He observado que en las pulmonías predo
mina el estreñimiento de vientre, y que solo 
entonces cuando se sunnuislran^antimoniales 
suele quedar en pos de ellos una diarrea más 
ó menos pertinaz. Es visto, pues, que este 
sintoraa no debe coñsiderársele como propio 
de la pneumonía, y le menciono solamente 
porque la presentación de evacuaciones copio
sas provocadas con los indicados medios juzga 
la enfermedad, como deciau los antiguos, de 
una manera bastante segura y rápida: por 
donde se prueba tambien que los hiposteoi- 
zantes, aparte su acción sedativa sobre el 
aparato respiratorio, obran por la depleción 
humoral que ocasionan, como pensaba Rive- 
rio, obran además como revulsivos del aparato 
digestivo, según la opinion de Broussais.

Acompañando la diarrea, muchas veces sin 
ella, pero menos frecuentemenle de lo que 
sucede en la inflamación de otros órganos, se 
observa la lengua seca y encendida, y gran 
apetencia por las bebidas frias, aunque no de 
las alcohólicas, como supone nuestro Manoja; 
yo por lo menos he visto muy rara vez esto, 
por más que abundan los aficionados á ellas, 
sin necesidad por otra parte de que se hallen 
enfermos.

Reasumiendo, pues, tenemos que los prin
cipales síntomas de la pulmonía en su tercer 
período son:
l .° Los que suministra la auscultación, 

respiración bronquial, soplo bronquial (bron- 
cofonía.)

2 .” La espectoracion, viscosa casi siem
pre, de coloraciones muy diversas, aunque 
por lo general son trasparentes, ó de color 
apizarrado, ó asemejándose á la conserva de 
ciruela,

3 .° Los sudores, que cuando se acompa
ñan de las circunstancias que posteriormente 
indicaremos, prejuzgan casi siempre la reso
lución del mal.

4 .® El delirio, que cuando depende inme
diatamente de la enfermedad, y no es inherente 
á la individualidad del enfermo, hace sospe
char un término fatal é indica que la enfer
medad termina por supuración.

5 .° Y finalmente, los síntomas de irrita
ción gastro-intestinal, unas veces producto 
de las indicaciones que se emplean , cuanto 
de la escitacion general del organismo por 
consecuencia de la influencia morbosa local.

Hacia el décimo ó el undécimo día, rara 
vez antes, casi nunca despues, los síntomas 
espuestos varían, conforme’ la terminación de 
la enfermedad se haga favorable ó adversa
mente.

En el primer caso, mucho más común, la 
respiración se hace menos violentamente, por 
lo que disminuye el número de inspiraciones 

y espiraciones ; tambian se observa que el 
enfermo respira con cierta fruición, ensan
chando notablemente la cavidad torácica. Con 
esta mejoría coinciden por lo general fenó
menos que se han denominado críticos, y que 
los más comunes son: el sudor, la espectora
cion de materiales sero mucosos , y algunas 
veces la diarrea biliosa, que por cierto deja 
á los enfermos sumamente lánguidos. Las de
más funciones vuelven á ejercerse en el entre
tanto, aunque de una manera gradual y lenta, 
con la debida regularidad (1).

Antes, empero, de que suceda todo lo que 
dejamos consignado en los precedentes pár
rafos, ¿qué ha pasado en el pulmón? ¿Qué 
modificación orgánica ha precedido á las mo
dificaciones funcionales?

En vez de la aglomeración de humores en 
el parénquima pulmonal, humores que obs
truían materialmente sus vesículas , impi
diendo de consiguiente el paso dsl aire, au
mentando la densidad del órgano y comuni
cándole ese aspecto de carnificación, en lo 
cual consiste la hepatizacion de! mismo, su
cede que los materiales acumulados morbosa- 
raente van desapareciendo, lo cual se verifica 
de modos muy diversos; ya se encarga de esto 
una hipersecrecion pulmonal, ó el sudor, ó 
por cámaras, ó por orina, ya se reabsorben 
dichos materiales para que junio con los otros 
elementos de que se compone la sangre va
yan á formar nuevas combinaciones plás
micas.

Ahora bien: para que las condiciones orgá- 
nieo-vitales del pulmón flogoseado vuelvan á 
ser las del estado fisiológico, es de necesidad 
que se presenten, á juzgar por lo que dicen 
algunos, aquellos sigues estetoscópicos de que 
hablamos al tratar del segundo período, ó de 
esplenizacion pulmonal: es, pues, decir que 
reaparecerá nuevamente el estertor crepitante, 
por lo cual se le llama el retorno.

Si yo no hubiera de contar sino con mis 
observaciones, diría, que en esta circunstan
cia se consigna la escepcion, puesto que yo 
no le he observado más que una vez de cada 
cuatro. Más común es ver que antes de resta- 
blccerse el ruido respiraterio normal en el 
punto que fué asiento del mal, haya esterto
res húmedos, sí, aunque de burbujas gruesas 
que desaparecen por los esfuerzos de la tós 
dejando, no obstante, algo de resonancia pul
monal, de vez en vez menos notable, hasta

(1) Hé aquí la mejor ocasión de consignar lo 
que piensan algunos con respecto á la presencia ó 
ausencia del cloruro de sodio en las orinas de los 
pulmoníacos; pero es tambien el caso que me he 
propuesto especialmente tratar de lo que mi es- 
periencia rae ha enseñado, y confieso francamente 
no haber hecho tales análisis químicos, muy con
ducentes, por otra parte, para ilustrar en lo posi
ble las cuestiones que se refieren á este punto de 
la ciencia; hé aqui, pues, la principal razón para 
no ocuparrae de ellos en estas consideraciones.

MCD 2022-L5



que definilivamenle se restablece el ruido res
piratorio normal. Dos enfermos tengo ahora 
inisino, mes de dicieinbre, en los cuales se 
observa esto; hállanse à punto de convalecer.

Hay otros síntomas que indican tambien el 
recobro de la salud; tales son la falta de fiebre, 
la vuelta del apetito y el buen sueño , no in
terrumpido, ya por la tos, ni la disnea. Cuan" 
do el enfermo respira con libertad y duerme 
tranquilamente, bien puede asegurarse que 
está sano; esto hace presumir que las-condi
ciones del órgano afecto se parecen muy mu
cho a las del estado fisiológico, presunción 
que se convierte en evidencia tan pronto como 
hemos observado los otros, que inducen á sos
pechar lo propio, y dé preferencia los que se 
refieren á la esploracion de la cavidad to- 
ráeicí*.

Las cosas, por desgracia, no siempre suce
den como acabamos de decir; tambien acon
tece que el proceso flogístico, en vez de retro
ceder cuando ha llegado al tercer periodo, 
continúa marchando, desde cuyo momento el 
órgano flogoseado viene á convertirse en 
asiento de otra nueva producción morbosa, el 
pus, que no se desarrolla sin haber preexis
tido infiamacion Je algún órgano.

Es bien, como quiera , consignar que la 
pulmonía termina rara vez por supuración; de 
mi práctica resulta que lo hace una en cada 
cuarenta y ocho. Entiéndase, por otra parte, 
que apenas se me ha presentado la ocasión de 
comprobar con la autopsia la exactitud de'mi 
diagnóstico, y que fundo mis aserciones única
mente en que se observaran ó dejáran de ha
cerlo aquellos síntomas que los autores seña
lan como peculiares de un estado ú otro, 
conformes igualmente con lo que me ha ense
ñado la práctica de dos casos, en los cuales 
hice la correspondiente autópsia.

Sentado que la pulmonía tambien se ter
mina, aunque rara vez, por supuración, dire
mos que se anuncia por signos tópicos ó loca
les y por signos generales: hallase entre los 
primeros la tós, menos molesta, y que en 
ocasiones falta por completo; la espectoracion 
es casi siempre de color moreno ó ligeramente 
verdoso, de consistencia gelatinosa ó de un 
puré más líquido. Su escrecion es fácil, con 
tal de que las fuerzas del enfermo ó el estado 
de su cerebro lo permitan. No es muy común, 
sin embargo, que así suceda,

Hay mayor disnea, y el número de inspira
ciones es mayor tambien.

Los signos e^etoscópicos difieren muy poco 
de los del período de hepatizacion roja, y esto 
se comprende muy bien teniendo en cuenta 
que apenas cambian las condiciones físicas del 
pulmón hepati ¡ado en gris ó en rojo, á escep- 
cion, sin embargo, lo que es muy importante, 
de que en el primer caso es el pus quien in
gurgita la entraña, mientras que en el segun-
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do es la sangre. Respiración bronquial, soplo 
bronquial, broncofonia; hé aquí, pues, los 
síntomas principales del cuarto período; mu
chas veces se observa, no obstante, un ester
tor mucoso^allamente pronunciado, y esto 
principahneûte cuando no hay lós, y la es
pectoracion falta casi completamente.

Mejor, aunque por los que acabamos de, 
señalar, se dá á conocer la pulmonía por otros 
síntomas generales; son estos:

1 .® La fisonomía del enfermo.
2 .° El pulso.
3 .® ''Su estado nervioso’.
La mejor esplicacion de las facies de un 

pulmoniaco en el cuarto período de su enfer
medad no equivale, ni mucho menos, á la im
presión que deja en el que le examina una vez 
sola. Porque á la verdad es una cosa bien ter
rible para que pueda olvidarse aquella reu
nion de síntomas entre los que predominan la 
lividez, y mejor aun el color aplomado de la 
cara; la respiración sofocante, junto muchas 
veces con la imposibilidad de revolverse en el 
lecho; la agitación es terrible en ocasiones, y 
no es inlrecuente ver qué prorrumpe el en
fermo en lastimeros ayes. Pulso frecuentísimo, 
tan pequeño, que en ocasiones no se percibe, 
{minor) y coa desigualdades notabilísimas. 
Hay delirio, ó el enfermo permanece amodor
rado y pronunciando palabras incoherentes 
sin hilación alguna {coma vigU): cuando, y 
esto con menor frecuencia, el enfermo per
manece hasta sus últimos momentos con la 
inteligencia perfectamente clara, aunque pos
trado notablemente.

Cuando el pulmón supura, la terminación es 
mortal casi siempre, y digo casi siempre por
que yo he observado un caso y me han refe
rido otro de terminación feliz.

Me ocuparé de ambos al hacerlo de la pul
monía crónica.

Béjar, marzo 2 de 4862.
Julián Herrero.

OBSTETRICIA.

Acaba de leerse á la Academia de ciencias 
de Bolonia una memoria dedicada á M. Fini- 
zio, Yannoni, Giordano, Eslerle, Balocchi, 
profesores de partos en las principales univer
sidades de Italia, y en la cual se propone ha
cer como con el procedimiento de estraccion 
del feto por las vias naturales, propuesto y 
llevado á la práctica por el profesor Rizolí de 
Bolonia; seguir M. Verardini, este método 
debe ser generalmente aceptado y puesto en 
uso, porque resuelve coinpltítamenie la cues
tión relativa á las mujeres muertas en estado 
de emtiarazo bajo el triple punto de vista re
ligioso, jurídico y científico.

El autor comienza por hacer una esposi-
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cion histórica de todos los argumentos que 
se han hecho valer con esta ocasión, y es
cudado con un respetable número de hechos, 
combate las objeciones que se han dirigido 
contra el método propuesto,» Se creería, di
ce él, que el destino ha querido terminar la 
discusión en nuestro favor , mucho mejor 
que de costumbre , haciendo brotar un nú
mero considerable de circunstancias que 
han puesto en evidencia la utilidad incontes
table del método de M. Rizzoli, y han de
mostrado la facilidad y la rapidez de su 
ejecución.

La primera observación consiste ea una 
mujer embarazada de siete meses, muerta en 
el hospital de Ricovero, y ea la que el parto 
forzado ha permitido esiraer un feto vivo. La 
autópsia, practicada seis horas despues de la 
muerte, ha permitido hacer constar que aque
lla fué debida á una lesión del corazón diag
nosticada durante la vida, y que la matriz, la 
vagina y las partes genitales esternas no pre
sentaban lesión alguna apreciable.

El segundo hecho, se refiere á una mujer 
llamada C... T..., que falleció en el hospital 
mayor de Bolonia durante el quinto mes de 
su embarazo; s€> practicó el parto forzado por 
un alumno interno, el Dr. Leopold Goliaelii, 
que declara haber estraido el feto con una ra
pidez y una facilidad estremas, sin queá con
secuencia de la operación y despues de prac
ticada quedase lésion alguna apreciable en 
el aparato generador.

El autor describe despues con los colores 
más vivos un hecho observado en Lubbio, por 
el médico de esta localidad M. Luis Solinelli, 
el cual habiendo sido llamado para abrir el 
vientre de una mujer que había muerto em
barazada, empleó el procedimiento dé M. Riz
zoli y legó al mundo un feto vivo. Habién
dose apercibido durante la operación que la 
matriz esperimentaba una contracción mani
fiesta, la desembaraza de las cubiertas fetales 
y ejerce durante algún tiempo una titilación 
sobre las paredes del cuello; gracias á esta 
maniobra tuvo la satisfacción de comprobar 
que la muerte de esta mujer no era más que 
aparente; poniendo despues con precaución en 
uso todos los medios aconsejados en semejan* 
te caso consiguió no solamente volvería á su 
estado fisiológico , sino devolvería en poco 
tiempo á su esposo y á su familia en un estado 
de salud perfecta.

Parecerá igualmente de interés un hecho del 
mismo género debido al Dr. Belluzz, médico 
del hospicio delà maternidad de Bolonia, que 
hizo parir á una mujer en ia agonía; estrae un 
niño de término y vivo, y desempeña esta 

operación con una facilidad y una prontitud 
tal, que encomia la proposición que juzga tan 
filantrópica del célebre cirujano de Bolonia. 
Debemos consignar tambien que el niño de
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que se trata vive aun y continúa gozando de 
una escelente salud, y que además ha sido es- 
traido antes que la madre rindiese su último 
suspiro, como aconseja M. Rizzoli; en efecto, 
aunque los signos de auscultación indican que 
el niño «lá en peligro de morir antes que la 
madre, oonviene apresurar el parto para au
mentar las probabilidades de obtener un feto 
vivo.

El Dr. J. Romei ha logrado igualmente es- 
traer cu vida, por medio del parto forzado, un 
feto de siete meses, en una señora que se ha
llaba en la agonía: veinte y cuatro horas des
pués de la opcruciou el mismo cirujano prac
ticó la autopsia de la parturieulc. Encontró 
la matriz y sus anejos perfectamente intac
tos, y sacó una preparación anatómica que 
M. Verardini ha mostrado á la Academia, á 
á fin de poder hacer constar de visu la inocui
dad de la susodicha operación.

El autor se ocupa después del estudio pro
fundo de cada uno de los hechos que acaba
mos de enunciar someramente, y los examina 
sobre todo bajo el punto de vista de las obje
ciones dirigidas contra el método de que se 
trata; se felicita al nnsmo tiempo de que la 
suerte le haya permitido satisfacer el justo 
deseo del profesor Giordano, de Turin, que en 
su crítica acerca de la primera memoria de 
M. Verardini sobre el método de M. Rizzoli 
pedia hechos prácticos para resolver la cues
tión. El autor examina despues las proposi
ciones principales que han sido objeto de dis- 
ctsion en la Academia de medicoa de Paris 
sobre la operación cesárea despues de la 
muerte, y hace una comparación entre las 
consecuencias de este último procedimiento 
y los resultados tan brillantes obtenidos por 
el método usado en la clínica quirúrgica de 
Bolonia. Gracias á este estudio de una utilidad 
incontestable, el autor demuestra que desde 
hoy la operación cesárea deberá abaadonarse 
en tésis general, y que la ley acabará por im
poner al hombre del arte que aspire á sal
var la vida del niño estrayéndoie por las vías 
naturales y empleando el parto forzado; en 
efecto, gracias á este procedimiento, el niño 
no sufre perjuicio alguno; se le puede admi
nistrar pronlamente el bautismo; por otra 
parte esta maniobra es fácil y segura; sustrae 
al comadron de una gran responsabilidad por
que la ciencia no posee sino un gran número 
de hechos de operaciones cesáreas que han 
ocasionado la muerte de mujeres que pudie
ran hallarse en una muerte aparente.

M. Verardini termina su memoria hacien
do conocer á la Academia que el método de 
M. Rizzoli ha sido ya adoptado por muchos 
comadrones franceses distinguidos: despues 
resume su trabajo con las conclusiones si
guientes’:

!.• El método propuesto por M. Rizzoli 

es enteramente nuevo y no tiene nada de co
mún con las observaciones de MM. Cazeaux 
y Chailly, en las cuales se trata de mujeres 
muertas durante el parto, mientras que el 
procedimiento en cuestión puedg y debe ser 
puesto en uso aun fuera del tiempo del tra
bajo.

2 .* El parto forzado se ejecuta más pron- 
tamente y con mas facilidad que la operación 
cesárea.

8 .* El niño se estrae vivo, como lo prue
ban los hechos que se han referido anterior
mente, y por este medio se satisfacen las pres
cripciones de la ley que exije que todos nues
tros cuidados tengan por objeto salvar la 
vida del niño despues de la muerte de la 
madre.

4 .* El procedimiento operatorio no deja 
de sus resultas lesión alguna apreciable ó al
gún grave perjuicio para la madre, dado caso 
que se encontrase en un estado de muerte 
aparente: en efecto, la matriz no presenta si
no a lo más lesiones superficiales del cuello 
que se encuentran igualmente á consecuencia 
del parto natural, siempre que la cabeza de^ 
niño sea un poco voluminosa , y que obre 
con violencia para buscarse su salida.

ti.® Aunque el embarazo no haya pasa do 
del término de 180 dias, época en la cual vi
ve aun el feto pero no es viable, el facultati
vo puede y debe bautizar el feto en la matriz, 
conformándose con el procedimiento operato
rio indicado para practicar el parto forzado. 
Aun cuando el embarazo se halle avanzado 
y por consiguiente el feto sea viable, el méto
do en cuestión permite satisfacer mas tarde, 
el rito de la religion calólita y administrar el 
bautismo desde que se encuentre fuera algún 
miembro

6 .* Cuando el niño se encuentra en el es
trecho superior es fácil practicar la version 
antes de la salida de las aguas; despues que 
la cabeza ha descendido y se halla encajada 
en la escavacion, se aplica el fórceps según 
las indicaciones ordinarias.

7 .° Ultimamente, este procedimiento po
ne al operador al abrigo de una duda cruel, 
porque no siempre se pueden diagnosticar los 
casos de muerte aparente, en la ausencia de 
signos' ciertos ( esceptuando la putrefacción) 
que hagan temer de un modo absoluto, la 
muerte real de las mujeres ¡embarazadas; y 
libra por otra parte á los parientes y á «los 
asistentes del espanto y horror que inspira 
con razón la operación cesárea, puesto que 
se halla reemplazada por un método exento 
de peligro y desprovisto de consecuencias.

VARIEDADES.
Memoria sobre las aguas minero-medicinales del 

Molar.

Escrita y dividida en emeo partes por el üus- 
trisimo señor doctor D. Antonio Romero y Li
nares, comendador de la real y distinguida or
den de Cárlos III, y caballero de la misma orden- 
médico-cirujano del antiguo Colegio de San Cár
los, ex-director de los baños minero-medicina
les del Molar, provincia de Madrid, y de los dt 
Buyeres de Nava, en Oviedo; sócio de las Reales 
Academias de Medicina y Cirujia de Madrid, 
Sevilla, Granada, Zaragoza, Murcia y Balma 
de Mallorca; individuo de h muy ilustre Socie
dad Económica de esta c6rte, de la Academia ds 
Arqueología central de España y sus colo
nias, etc., etc. Dedicada al Exemo. Sr. D. José 
Posada Herrera, ministro de la Gobernación del 
Reino, en prueba de aprecio y consider ación.

INTRODUCCION.

En los años de 1855 y 56«preparé lodos log 
trabajos científicos, á costa de largas vigilias y 
gastos dispendiosos, y redacté esta Memoria, 
que no he publicado hasta ahora, á instancia 
de mis ilustrados amigos y comprofesores los 
señores del Busto y Luque, esperando ocasión 
de presentaría al gobierno de S. M., que al 
fin no realicé, toda vez que separado de di
rector de los baños de Buyeres de Nava en 
25 de octubre de 1856, me retiré á mi pue
blo, donde permanezco al lado de mi querido 
padre, valdado é impedido en una cama, á 
causa de los esiraordinarios servicios que en 
una edad ya muy avanzada prestó en el cóle
ra en el año de 4855, y consagrado esclusiva- 
mente á los trabajos literarios y cientítícos á 
que estoy dedicado en beneficio de la huma
nidad y de la noble ciencia que profeso, que 
iré publicando sucesivamenle en La España 
MÉDICA, ya que para ello sus directores me 
han hecho tan generosos ofrecimientos.

Muy lamentable es, por cierto, que ea las 
calamitosas épocas que hemos atravesado y 
atravesamos, en que todo está subyugado al 
irresistible influjo de la política y del egoísmo 
de los partidos, se sacrifiquen á esas peripe
cias y evoluciones políticas los hombres de 
ciencia, confundiéndolos con los demás hom
bres y destinos, que bien podrá desgraciada
mente envolverlos y arrollarlos el terrible hu
racán de las tormentas políticas sin conside
ración alguna, y sin tener prodente la opinion 
de Jacobo I de Inglaterra, que á los hombres 
debe apreciárseles por sus acciones y no por 
sus opiniones; pero el hombre que consagra 
su vida, su reposo y sus intereses al estudio 
y al adelanto de las ciencias en beneficio do 
la humanidad y de la gloria y honra de su 
pátria, debe ser siempre acatado y protegido
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por los partidos y por todos los gobiernos, si 
queremos que las ciencias y las artes no su
fran menoscabo y retraso alguno, y puedan, 
como sucede en otras naciones cultas, progre
sar constantemente ai través de los trastornos 
y de los temibles cataclismos políticos; y para 
que la mano terrible de la revolución, á la 
maneia de un no que sejesborda y todo lo 
arrasa y lo destruye, transformando los cam

pos más fértiles y magníficos en áridos y hor
ribles arenales, no deje la mas mínima señal 
de ilustración y cultura en nuestra querida 
pátria, llamada á ocupar uno de los primeros 
puestos en la civilización moderna (1).

primera PARTE.

L

Sobre la descripción médico-geogrófica y 
etimología de la villa del Molar.

El Molar, que en la actualidad consta de 
unos 400 vecinos, pertenece á la provincia de 
Madrid, y está al Nordeste y distante de la 
metrópoli siete leguas por la carretera de 
Burgos.

Hasta la venta llamada del Molar, se vá 
por dicha carretera cómodamente; pero desde 
este sitio, que los carruajes tienen que sepa
rarse á la derecha por un camino corto que 
conduce al pueblo en muy mal estado, los 
viajeros tienen que apearse por evitar el ries
go casi seguro de volcar.

£1 Molar se asegura Iradicionalmente que 
existe desde la dominación agarena; algunos 
restos de fortalezas y edificios de arquitectura 
árabe prueban efectivamente que su funda

ción es de aquella época.
La población está situada de Sur á Norte, 

en el valle íormado por dos cerros, y caíi á la 
falda del llamado Torreta, estendiéndose de 
arriba abajo por la pradera ó planicie deno
minada las Heras: escepto esta llanura, que 
tiene bastante eslension, lodo este terreno es 
montuoso y desigual, concluyendo en las ele
vadas sierras de la Cabrera, .Buitrago y So
mosierra.

El aspecto de la población es feo, y las ca
sas casi todas formadas de tierra, son de ma
lísima construcción, y presentan una vista 
desagradable, escepto 1res ó cuatro de algu
nos pudientes, de construcción moderna, más 
cómodas y decentes, destinadas para hospeda

je, donde los enfermos, lejos de hallare! lujo y 
comodidad que encuentran en otros baños me
dicinales, apenas tienen lo más preciso y nece
sario para vivir, reduciéndose los muebles á 
media docena desilias ordinarias y viejas, á 
una mesa de pino y á un espejo de una tercia 
de largo con marco de madera pintado de color

(1) Advierto que esto no lo digo yo por mí, el 
más humilde do lodos los médicos y de todos los 
escnloros públicos.

LA ESPAÑA MÉDICA.

de caoba, siendo tambien la vajilla ó servicio 
jie mesa muy tosco y reducido; pero esto no 
impide para que los enfermos lo paguen todo 
á un precio escesivamente alto, como si estu
vieran en la córte en una de las más opulen
tas casas de hospedería. Así es como se com
prende que siendo fa mayor parle de las per
sonas que concurren á estos baños sugetos 
avecindados en Madrid, acostumbrados á di
ferente trato y á otras comodidades de la vi
da, esta clase de hospedaje sea una de las 
causas principales que les retrae de concur
rir á este establecimiento, marchándose á 
otros baños sulfurosos, donde á pesar de lo 
raalísimamente que se hallan montados en 
España los establecimientos de esta clase, en
cuentran al menos los enfermos más comodi
dad y mejor trato, prefiriendo sufrir un viaje 
más largo é incómodo, que permanecer quin
ce ó veinte dias en un punto donde á veces se 
carece de todo lo necesario, en un estableci
miento de baños medicinales tan inmediato á 
la córte, y cuyos dueños son inmensamente 
ricos (4).

Esto, ciertamente, es un descuido lamenta
ble que el gobierno debe corregir con celo y 
asiduidad, pues todos los enfermos en gene
ral tienen derecho á exigir las comodidades 
que reclaman sus dolencias, y otras, en par
ticular, hasta el mayor lujo y prodigalidad en 
el servicio, sin que reparen en los precios. 
Siendo hoy tan importante esta parte especu
lativa de estos establecimientos públicos co
mo la misma virtud medicinal de las aguas, 
para acreditartos y aumentar la concur
rencia.

Las calles son estrechas, tortuosas, muy 
mal empedradas y con bastanles hoyes, lle
nas de inmundicia y de aguas corrompidas y 
cenagosas; los corrales llenos de estiércol, 
basura y aniraalee muertos; la policía sanita
ria está completamente abandonada, y es tal 
la incuria y abandono de las autoridades y de 
aquellos habitantes, que casi desconocen sus 
propios intereses, que no hay razones ni re- 
llexiones de ningún género que les hagan va
riar y modificar tan perniciosas costumbres, 
que tanto perjudican á la salud pública y á 
sus intereses, y que dan una triste idea de la 
ilustración de un pueblo que á la vista de las 

! primeras autoridades de la nación, que tiene 
en su seno un establecimiento salutífero únis 
co en su clase en la provincia, falta en el si
glo xir. de tal modo á la policía sanitaria, que 
es la suprema ley de la humanidad. Oigamos 
lo que sobre esto mismo dice en su Memoria 
sobre los baños del Molar el entendido direc
tor de este establecimiento D. Francisco de 
Paula Piñuela, para que se v-ea que no es

(•1) Estos baños, en los años de 1833 y 1836, 
en que yo era médico-director, perteuecian al ri
co capitalista D. Maleo de Murga.

__ _________________________________ 203

exagerado cuanto decimos nosotros, y que 
prueba tambien que este abandono es ya de
masiado antiguo.

Dice así:
>Situado el Molar en una hondonada tan 

cerrada de cerros que únicamente puede es- 
tenderse la vista por su parte superior ó bo
real, y esto solo á dos leguas y media de dis
tancia hasta la sierra de la Cabrera, se pro
longa de Sur á Norte por entre una cañada 
que desciende del sitio ó planicie llamado las 
Heras: la forma del pueblo es fea, irregular, 
y no guarda proporción alguna: las calles son 
tortuosas, desiguales, pendientes, escabrosas, 
lóbregas, mal empedradas, llenas de hoyo§, 
de cantos, de estiércol y de albañales; las ca
sas son malas en estremo, tanto por su detes
table fábrica, como por su pésima distribu
ción; para entrar en ellas hay que pasar an
tes por unos corrales inmunnos, que son otros 
tantos basureros, establos ó cuadras, porque 
en ellos hacinan los vecinos el estiércol y re- 
cojeo el ganado; por manera que casi todas 
las calles están formadas por las tapias de los 
corrales que sirven de antemural á las puer
tas de las casas: las habitaciones son oscuras, 
tristes y miserables; están poco ventiladas á 
causa de la pequeñez de las ventanas; tienen 
las paredes ennegrecidas, y-los dueños, a pen
sar dél beneficio que les resulta dd alojamien
to de los enfermos, no cuidan, por una habi
tual é inveterada desidia, de asearías y me
jorarías, corrigiendo estos considerables de
fectos, amueblándolas medianamente, repa- 
rándolas siquiera, mediante á ser muy abun
dantes las piedras calizas y yesosas.

La indiferencia de estos habitantes y de la 
justicia llega hasta el estremo en este punto 
de no tratar de reunir, limpiar, dar corrientó 
y conservar los muchos manantiales de aguas 
potables que manan en el recinto é inmedia
ciones del pueblo; y así en algunos anos, du
rante el estío, se ha llegado casi à carecer da 
aquel indispensable líquido, y á tener que 
usarle en un estado incipiente de descompo
sición, por estar súcios, encharcados, obs
truidos y aun cegados los puntos en que nace. 
Diez y seis años de continuos é inútiles es* 
fuerzos no han sido bastante de parte de lo 
médicos directores con objeto de acabar con 
.unos vicios tan reparables y nocivos, en cuya 
corrección se interesan el bien y la salud de 
los habitantes del pueblo y de los desventu
rados enfermos que concurren á las aguas del 
Molar en busca del alivio y curación de sus 
pertinaces y graves padecimientos.

La iglesia es pequeña, de poca elevación, 
lóbrega, poco ventilada, de arquitectura gó
tica y bastante deteriorada; la plaza, coloca
da en la parte más baja y meridional deí 
pueblo, más bien parece un corral de vacas 
que Otra cosa, por su poca limpieza y pqr
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clima es bastante frío, como que está situado 
cerca del puerto de Guadarrama; las estacio
nes atmosféricas son bruscas y se suceden re- 
pentinamente, en tériuinos de que aun en el 
eslío, por las mañanas y por las noches, hace 
bastante frió. Los aires que reinan con más 
frecuencia son los Sudestes, Noroestes y Es
tes: y en el raes de setiembre casi siempre 
hay tempestades, exhalaciones y grandes 
corrientes eléctricas en la dirección del terre
no cargado de óxido de manganeso.

Los alimentos son en general sanos; las 
carnes son de cabra y oveja malísimas, ÿ k 
veces no son de recibo, aunque ea la tempo
rada de baños las mejoran algún tanto, ma
tando bueyes viejos y de desecho. Las leches 
son muy buenas, por los escelentes pastos 
que abundan en aquel terreno; el vino es 
tambien muy bueno y abundante; el pan es 
moreno, pero en la época de .los baños lo lle
van de Torrelaguna, de tahona, aunque de 
inferior calidad; hay caza abundante y pesca, 
pero todo muy caro.

Las aguas que usan para beber los habi
tantes son de pozo, bastante malas, y solo 
hay una fuente escasísima á la entrada del 
pueblo, de agua muy. gorda; la mejor suelen 
traerla de Pedrezuela, aunque á escondidas y 
de noche, por oponerse á ello la justicia de 
aquel pueblo; pero contiene bastante canti
dad de sales calizas.

Los habitantes en general gozan de buena 
sail'd, y las mujeres son muy fecundas. Las 
enfermedades que padecen más comúnmente 
son: las intermitentes, en la primavera; en el 
estío, las irritaciones gástricas intermitentes y 
remitentes y las oftalmías; en el otoño, las 

jnterraitentes de todos tipos, que toman fácil
mente el carácter atáxico, yen el invierno 
las inflamaciones viscerales y los reumasagu- 
dos y crónicos.

El Molar, antes del siglo XVI, estaba su
jeto á Talamanca; pero despues, el rey don 
Felipe 11 le concedió el título de villa: su 
término es muy reducido, y está lindando en 
todas direcciones, y á distancia de mediaá 
una legua, al Norte con el Vellón; con Valde
torres y Talamanca, al Oriente; al Sudeste 
coa Fuente del Saz; al Sudoeste con San 
Agustín, y al Nordeste con Pedrezuel a.

Su altura con respecto á la de Madrid, es 
de 308 piés sobre el nivel del mar.

Cuadros estadísticos de los animales,.vejeta- 
les y minerales que se hallan en el término 
de la villa del Molar.

CUADRO PRIMERO.
Animales

■ Volátiles. Terrestres. Acuáticos.

Perdices. Liebres. Truchas.
Codornices. Conejos. Anguilas,

estar cercada de tapias, corrales y muy ma
las casas; los edificios que hay más notables 
son: ana casita que acaba de construir un ten- 
dero del pueblo, y un edificio bastante que
brantado y de vista desagradable, donde está 
el ayuntamiento y la cárcel, y donde faltando- 
á la decencia, á la moral y al buen orden que 
debe haber siempre en estas casas de reclu
sión, se hallan reunidos en una misma habi
tación los reos de ambos sexos.

Las costumbres de estos habitantes son só- 
brias y morigeradas; y sus ocupaciones la 
pesca y la agricultura; estando tan atrasados, 
y siendo su indolencia tan grande, que lejos 
de tomar parte ni interesarse en el progreso 
general que en la mayor parte de los pueblos 
de España se nota en este siglo en las arles y 
en la industria, no salen de esa apatía la
mentable y de esa rutina antigua y perjudi
cial, por cuya réizon sus cosechas son tan es
casas, que puede asegurarse que más recoge 
un solo labrador de Andalucía ó de Castilla 
que todos los labradores del Molar. Los ar- 
tefáctos, no solo no son conocidos de estos 
habitantes, sino que ni intención tienen de 
conocerlos, dedicándose únicamente á labrar 
de mal modo sus estériles y miserables 
tierras.

La etimología ú origen del nombre que lle
va este pueblo, lo atribuyen unos á que los 
vecinos de Saosueña (hoy Talamanca), ciu
dad populosa y fortificada en tiempo de los 
romanos, afilaban sus armas en la piedra de 
granito sobre que está construido el pueblo, á. 
cuya costumbre opinan tambien algunos de
be su existencia ó fundación. Otros creen, que 
en vez de deber su nombre á la antigua cos
tumbre de los habitantes de Sansueña, lo de
be más bien á que desde las atalayas de esta 
ciudad romana se velan las piedras culminan
tes entre las que se halla situado el pueblo, 
las que por su configuración particular se pa
recen á dos muelas, por lo que se le llamaría 
entonces Mudar, y hoy Molar, desfigurado su 
nombre primitivo por el lenguaje moderno. 
Pero sea de esto lo que quiera, nosotros cree
mos que por la circunstancia de estar elpue- 
blo edificado sobre una erupción de granito 
descompuesto y de rocas calizas, más bien 
que á otra cosa, es muy probable deba su 
nombre á la costumbre que tenían los solda
dos romanos de Sansueña de afilar en estas 
piedras las armas que usaban en las guerras 
en que continuamente vivían.

Aun cuando el terreno que ocupa el Molar 
es bajo, no es pantanoso, corriendo las aguas 
de las lluvias por las cañadas que forman los 
cerros de que se halla rodeado; y solo cuando 
hay grandes y largos temporales, es cuando 
se detiene el agua en las eras, donde suelen 
formarse algunos barrizales, y en algunos 
puntos del arroyo que circunda el pueblo. El

Alondras.
Tórtolas.
Palomas.

Ganado vacuno: Gachos.
Idem cabrío. Bogas. 
Idem lanar. Barbos. 
Cerdos. Peces.
Gallinas, 
Pavos.

CUADRO SEGUNDO.

Vejetales.

La digital purpúrea.
El tomillo hediondo, el 

ciglis.
La mejorana. 
El salsero. 
El cantueso. 
EI cardo corredor.
La escaviosa.
La rosa canina. 
La buglosa. 
La borraja oficinal. 
El rumex longífolmm.
El marrubio vulgar.
El polio montano. 
El marrubio muy cán

dido.
El gordolobo.
La rubia tintoreum.
La magarza. 
La ruta capraria.
El rumex acotoseUa.

La artemisia.
El senæciun jacobea.
El taracsacon.
La cinoglosa.

El romero.
La labiándula espicata.
El lorbisco.
La bardana.
La achicoria.
La malva.
El plántago oficinalis, el 

mayor y el menor.
El hiosquiamus.
La parietaria.
La sanguinaria menor.
La hiedra arbórea.
El rumex noraolópatas. .
Gramíneas. .
Helechos.
Musgos.

CUADRO TERCERO.

Minerales.

Rocas. Pizarras y óxidos.

La caliza dolomía. 
La caliza antigua. 
La caliza compuesta 

con espato calizo.
El neis.
El sílice.
La arenisca roja so- 

• bre el granito des
compuesto y des- 
moronizado.

Pizarra micácea. 
Greysen y mica ar

cillosa.
Cristal de cuarzo. 
Mica y cristal de 

roca.
Cuarzo ferruginoso. 
Cuarzo rojo.
El óxido y protóxido 

de manganeso des
cubiertos por el sá- 
bio mineralogista 
D. Cristiano Herr- 
gen el año 1779.

Situación de la fuente del toro, y origen de 
este nombre; descripción del establecimiento.

Los baños están distantes del Molar un 
cuarto de leguaj saliendo del pueblo por el si
tio llamado las Eras, ó Dehesa vieja, á la fal
da y á la izquierda de los cerros llamados 
Vi^ta-alegre, el Cristo y Cabeza redonda, se 
vé un camino hácia el Norte, estrecho y en el 
mayor abandono, que al llegar á la cañada 
formada por los cerros Corneja y la Pedriza, 
un poco más allá de la ermita de San Cristó
bal, se dirije á la derecha y cuesta abajo has
ta llegar al establecimiento, desde cuyo punto 
se vé de pronto y en lontananza la campiña 
de Valdetorres y las hermosas alamedas con
tiguas á este pueblo y al rio Jarama. El ar
royo de la fuente del Toro, antes de des
aguar en el Jarama, se junta con el quevieno 
del Vellón, llamado del Molinillo, por haber 
habido otras veces en este sitio'un molino ha
rinero.
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En la junta de estos dos arroyos, en la ba
se de una roca caliza, y en io más profundo 
de un sitio casi inaccesible, se encuentra al 
Oeste un manantial de agua mineral, bastante 
escaso é igual á la de la fuente del Toro, co
nocido con el nombre de Manantial del arroyo 
de la Pedriza.

Hasta el año de 1846, en que se construyó 
de nueva planta el actual establecimiento, 
la fuente estaba en un completo abandono, 
reduciéndose á un cercado de bgura irregular 
con asientos de piedra, y á una fuente con un 
caño postizo, tan bajo, que para beber habia 
necesidad de inclinarse casi hasta el suelo. Los 
enfermos tomaban los baños en las casas del 
pueblo donde estaban hospedados, llevando ej 
agua en cántaros bien tapados. Pero desde el 
año de 1838, que el gobierno de S. M. nom
bró médico-director á D. José Abades y Re- 
zano, este celoso é infatigable profesor prin
cipió á trabajar con el mayor esmero en be-* 
neficio de la humanidad doliente, concibiendo 
ia plausible y humanitaria ¡dea de construir 
un establecimiento decente que proporciona
se la comodidad posible á los enfermos y las 
mejores condiciones para la curación de sus 

dolencias.
Este activo y celoso médico, cuya memoria 

siempre será grata á la humanidad doliente, 
venciendo los obstáculos que constantemente le 
opooian los naturalesde este país, y despuesde 
müesfuerzos y deamargos desengaños, tuso la 
inefable satisfacción de ver cumplidos sus no
bles y constantes deseos, con inmensas ven
tajas para los enfermos y para los habitantes 
de este pueblo, que antes le hacían una opo
sición cruda y sistemática. La fuente daba en
tonces, y antes de buscar el manantial en 
1846, muy poca agua, en términos de nece
sita rse quince minutos para llenar un cántaro, 
y para dar seis baños se necesitaba invertir 
todo el dia 3 la noche: pero de las obras 
practicadas por el arquitecto D. Mariano 
Aguado para hallar el manantial, generak 
mente la fuente dá alguna más agua, aunque 
nunca pasa de unos dos reales, cantidad es
casísima, y que no bastaría para dár el núme
ro de baños que toman los enfermos que con-^ 
curren á este establecimiento, si no se mez
clase con más de dos partes de agua dulce.

(Se continuará }

Ala casa de socorro del quinto distrito fué 
llevado hace siete dias un caballero qu.e su
frió una herida contusa en la eminencia fron
tal derecha, de nueve centímetros próxima
mente de longitud, y en dirección oblicua des
de la parte media de ia raiz del pelo hasta 
cerca de la sien derecha.

El profesor D. José de Goicoechea, que se 
hallaba de guardia, acudió à prestarle el 
oportuno socorro, quedando sorprendido des-
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■ pues de practicar el debido reconocimiento, 
j al ver que la solución de continuidad no solo 

comprendía los tegumentos comunes, sino 
tambien una porción del hueso coronal en su 
eminencia derecha con pérdida de sustancia 
en una estensíon de cinco centímetros de lon
gitud y dos de latitud.

El fragmento de hueso no existía ni entre 
los tejidos blandos, ni hundido en ia masa ce
rebral, toda vez que, á través de tan notable 
herida, y alojada entre los bordes irregulares 
del hueso, se dejaba ver de un modo distinto 
y sin dar ocasión á dudas, la porción de ce
rebro que corresponde á este punto, intacta 
y cubierta de las meninges ligeramente des
garradas. ’

Despues de haber abarcado el Sr. Goicoe
chea de un golpe de vista toda la gravedad 
del caso, hizo la curación de tan notable le
sión con aplomo y serenidad, lavando la he
rida, conteniendo la ligera hemorragia que de
terminaba, y dando tres puntos de sutura en
trecortada, que pusieron en contacto íntimo los 
labios de la herida, ya bastante retraídos por 
la tension de los tegidos en ese sitio. Acto 
contínuo se dispuso recibiera los auxilios es
pirituales, y despues de una consulta con el 
inspector facultativo y los otros dos profeso
res compañeros del Sr. Goicoechea en el ser
vicio de la guardia permanente, quedó en la 
enfermería de ia casa, por considerar graví
simo el pronóstico de la herida.

Al anticipar estas noticias, no es nuestro 
objeto dar una historia clínica, puesto que 
cualquiera que sea el éxito de esta lesión, á 
su tiempo la daremos tan estensa como el ca
so requiera, guardando para entonces las re
flexiones á que dá lugar, bajo cualquier pun
to de vista que se la mire. Solo sí diremos 
que dicho sugeto se presentó en la casa acom
pañado de dos guardias civiles veteranos, á 
las dos de la noche, sin conmoción cerebral 
alguna, andando por su pié, sin parálisis de 
movimiento ni de sentimiento, y por último, 
sin la más leve perturbación en sus facultades 
intelectuales; en cuyo favorable estado sigue, 
habiendo esperimentado una reacción suma
mente moderada y franca, sin complicación 
alguna, hasta ahora, apreciable.

El domingo en la tarde se le levantó por 
primera vez el apósito, y se hallaron los bor
des de la herida en perfecta inosculacion, ini
ciado un principio de cicatrización, escepto 
en la parte superior y en la media, por donde 
se observan interpuestas unas pequeñas por
ciones de masa encefálica, apreciables por su 
olor, color, consistencia, etc. El estado gene
ral es bueno, y respecto al local, solo se queja 
de las molestias que le produce un fuertey 
estenso equimosis que tiene en los párpados y 
mejilla derecho: haciendo la palpación por 
encima de los tegumentos, se nota con suma 

claridad la pérdida de sustancia ósea en toda 
su estension.

De todos modos, nos hacemos un deber ea 
dar al Sr. Goicoechea nuestro parabién por 
la acertada curación que en los primeros mo
mentos le hizo, esperando que en el trata
miento de este enfermo demostrará una vez 
más los buenos conocimientos científicos de 
que se halla adornado.

COMUNICADOS.

Sr. Director de Lx España Médica.
Muy Sr. mio y de toda mi consideración: Una 

vez entregado al dominio de la crítica el suceso 
da que en mi anterior comunicación me ocupara; 
suceso, en verdad, que nunca debió ser bastante 
á producir tan hondo despecho en la persona del 
dignísimo Dr. en medicina y cirujía, D. Pedro 
Aróstegui, juzgué que un deber penoso me, llama
ba, no tanto á esclarecer hechos de importancia 
menos calificada que la que en esta ocasión se les 
ha querido atribuir, cuanto á suavizar la asaz irri
tante forma de la polémica entablada, sin perder 
de vista por ello, los bien comprendidos intereses 
de la verdad.

Pero antes de dar este prudente paso, y ya da
do por mi parte, tengo el convencimiento íntimo 
de haber procurado interpretar con dignidad y sin 
jactancia las buenas aspiraciones de la profesión 
á que con orgullo pertenezco, y por nada de este 
mundo consentiré en desviarme de la senda em
prendida, bien que del opuesto temperamento 
tan ruidosas demostraciones nos ofrezca por des
gracia la esperiencia.

Mas lo urgente, Sr. Director, es examinar sin 
largos preámbulos la prueba presentada en su ul
timo escrito por el Sr. Aróstegui, y, aunque el 
aristocrático desden con que al parecer han sido 
miradas mis primeras declaraciones por este señor 
pudiera dispensarme do todo ensayo de séria con
testación, mi ánimo re inclina al exámen , y es 
forzosa que el exámen se verifique,

La discusión tiene por sí misma ineludibles 
exigencias, sea cual fuere el término en que 
se la coloque, sea cual fuere también el asunto que 
á su jurisdicción se someta, y por respetos á la 
discusión trataré de aquilitar los medios de jus
tificación de su conducta que el Sr. Aróstegui 
acaba de poner en juego.

El resúmea, la espresion final de mis aspira
ciones sobre lo alegado por mi ilustrado compro
fesor, es que no descubro ni parece fácil hallar 
otro elemento de defensa en favor de la causa 
que sostiene, que la autoridad de su pr.labra, siem
pre por mí respetada. Ta' es el fondo, y no otra 
puede ser la significación de los datos con tanto 
énfasis lanzados al debate. Pero si, como me com
plazco en reconocerlo, vale mucho la palabra dej 
Sr. Aróstegui, ¿será bastante esta circunstancia 
para que se pretenda desvirtuar ó anular el valor 
de las afirmaciones que el autor de estas líneas ha 
formulado en otra ocasion y está resuelto á repro
ducir ahora? ¿Es esto lo que se busca? ¿Tienden á 
semejante resultado los vivos esfuerzos que des-
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de un principio se vienen practicando? Pues bien: 
yo declaro con perfecta meffioria y entera concien
cia de lo que digo, que el enfermo visitado por el 
Dr. Aróstegui, hace dos meses, en una conferen
cia muy casual que con el mismo tuve, me dijo 
habersele prescrito una aplicación de sanguijuelas 
ó consentido al menos que se le aplicaran, reco
nociendo que por este medio se aliviarían más 
pronto alguno de los accidentes de la enfermedad. 
Hé aquí un argumento de la misma índole que el 
aducido por el Sr. Aróstegui.

Se insistirá, no obstante, en asignar una fuerza 
superior á la nota de este señor facultativo por la 
declaración del enfermo, que á la vuelta de aque
lla se estampa. ¡Deplorable pretensión! Aun pres
cindiendo de las inusitadas formas de esa tan de
cantada declaración, que desde luego se procuró 
obtener, dando una importancia, que en rigor no 
merecen, á los equívocos caracteres con el auxi
lio de un lápiz trazados; queriendo que no pase 
por anónimo un escrito, á cuyo pié se ve tan solo 
como indudable firma de su autor una H. que á 
tantos nombres y apellidos puede aphearse; dando 
de barato el chocante descuido de no preporcio- 
narse, por medio de una carta formal,'"la formal y 
auténtica protesta que tanto se anhelaba......; ha
ciendo estas no despreciables concesiones ¿que se 
habría conseguido demostrar? Medíteio bien el se
ñor Aróstegui. ¿Es suficiente pruebra la con
formidad relativa de lo aseverado por este señor y 
lo espuesto de la manera indicada por su cliente? 
Pues, ¿no existe tambien consonancia entre mis 
alertos, diametralmente opuestos á los del señor 
Aróstegui, y otras denuncias y revelaciones del 
enfermo en cuestión? ¡Brillante descubrimiento! 
¡Magnífico espediente para deslindar hechos y dar 
á cada uno el lugar que le corresponda!

Y no hay que darle vueltas. Tal como el señor 
Aróstegui ha conducido este negocio, no es posi
ble otro resultado que la contradicción, tal vez es- 
cusable y digna de reserva, en que una persona 
enferma incurriera al verse solicitada por el médi
co que le había asistido para declarar acerca del 
tratamiento empleado. No cabe, no, lugar á me
jor desenlace, dados los precedentes que forman el 
carácter y constituyen el fondo de la cuestión sus
citada, y para esto la buena razón del Sr. Arós
tegui ha debido aconsejarle no meter el estempo-. 
ráneo ruido que sin ventajas para nadie se está 
metiendo por la prensa.

A gravísimas consideraciones se presta por otra 
parte la confesión hecha en su ultimo comunica
do por el Sr. Aróstegui relativamente á la pro
curada devolución de su nota. Si con tanto ínteres 
procuró desde luego rescataría, ¿ qué contenía 
de peligroso un documento natural y ordinaria
mente inofensivo ? ¿ Se temía que no quisiera el 
paciente atemperarse á las prescripciones en el 
mismo consignadas ? ¡Yaya un contratiempo...!! 
¿ Qué temible riesgo, qué pavorosa amenaza se 
levantaba por esto contra los santos fueros de la 
x;iencia ó contra la justa valía de sus represen
tantes ? Yo quiero suponer, y no solo suponer si
no admitir con la sinceridad propia de mi carácter 
y de mi educación, que el móvil de la conducta 
del Sr. Aróstegui en este punto se encuentra en 
la noticia que se le diera de que el e ferino habia 
hecho uso de las sanguijuelas y se hallaba bajo la 

dirección de otro faeultalivo. Y bien; aun en este 
caso, ¿procedía que una nota de tratamiento ante
rior dada para ilustrar á otro profesor, se diligen
ciase para recogería con el afan que acredita el 
escrito del Dr. Sr. Arostegui ? Yo entrego sin 
más comentarios tan estraño proceder al respe
table criterio de la clase medicaj permitiéndome 
añadir, sin embargo, una palabra para esplicar 
el amargo sentimien'o que de mi alma se apode
ró luego que consideré los efectos que revelacio
nes de esta índole pueden y tal vez deban produ
cir contra la tranquilidad de un compañero digno 
de toda estimación. Sí, las palabras del Sr. Arós
tegui pueden ocasionar ideas desfavorables á su 
causa, y lo que es más deplorable todavía, abrir 
ancho campo á las conjeturas, que no siempre 
reciben su aliento de una critica sensata, ya que 
no ¡as sugiera el diabólico genio de la envidia, ó 
el no menos infernal espíritu de la malevolencia.

Pudiera, y no seria mal recurso de impugna
ción, lomar en cuenta las circunstancias perso na
les del enfermo que tantos agravios acaba de re
cibir, por el sesgo que el que fuó su médico ha 
querido dar á un asunto sencillo en sí mismo, y 
que por la via confidencial y privada ¿ya estaría 
satisfactoriamente terminado. Pero renuncio á 
ampliar mi trabajo, ya pesado por sus di?..ensiones 
y por su objeto, para concluir con una breve 
observación.

Para tratar cierto.s pormenores seria menester 
un análisis poco escrupuloso y demasiado atre
vido. Yo no puedo ser partidario de ciertos re
cursos, Sr. Director, para sostener lo.s intereses 
que me proponga patrocinar en cualquer clase de 
cuestiones. Tanto es asi, que lamento con todo 
mi corazón el que se hayan publicado nombres de 
personas y enfermedades que el secreto debe ve
lar siempre. La ciencia tiene su inudor y la pro
fesión sus secretos respetabilísimos, y cuando el 
mundo entero los acata, no he de ir yoá gravar mi 
conciencia con la tremenda responsabilidad de 
haber faltado á la ciencia, á la profesión y á la 
sociedad en m sa, contribuyendo á rasgar él velo 
de cosas que deben vivir en el misterio, como 
que sin él mil y mil veces seria quimérica é impo
sible la santa paz del hogar doméstico.

Soy de'V., Sr. Director, su más atento S. S. y 
compañero Q. B. S. M.

Dr. Salvador Jimenez.
Madrid 17 de Marzo de 1862.

Sr. D. Andrés del Busto.
Ruego á V. tenga la bondad de publicar en Lx 

España Médica la siguiente réplica á la contesta
ción que el Sr. Somovilla ha creído conveniente 
dar á mis anteriores artículos, y que ha visto la luz 
pública en el número anterior de fu acreditado pe
riódico.

Amigo siempre de la verdad y dispuesto á echar 
sobre mí la responsabilidad de que pueda hacerme 
merecedor por mis actos ú opiniones, nunca mi
raría como un sonrojo el confesar mis errores ó 
mis dudas, siempre que la reflexión propia ó el 
ilustrado consejo me hicieran ver mi equivocación 
ó engaño; pero cuando, á pesar de las mejores in
tenciones de parte mia, las esplicaciones ó la dis
cusión templada no logran en mi razón el nece- 
cesario dominio para sucumbir á la opinion agena. 

creo estar en mi derecho defendiendo mis opinio
nes y, sobre todo, contestando á las t(»rcidas, ya 
que no intencionadas interpretaciones que se desea 
dar á mis palabras. Por este motivo V. sabrá dis
pensarme si insisto nuevamente en discurrír so
bre algunos de Jos puntos más importantes del es
crito de mi docto compañero procurando al hacerlo 
ser todo lo más breve posible.

Si ante tpdo no tuviera la convicción de que el 
Sr.'Somovílila sabe bien lo que dice, y que su 
esquisita penetración sabe buscar la significación 
verdadera de lo dicho por los demás, por confuso 
que aparezca , me atrevería á proponerle Cfn curso 
de gramática , en vez del de pugilato que ha 
entendido proponía yo en mi anterior escrito, 
como más ventajoso á la humanidad que la espe- 
rimentacion clínica; y si aquella convicción no 
me bastara, vendría á darme la prueba de su 
autoridad en materia de lenguaje, aquella me
dallita de plata ganada cuando niño, según su 
comunicado manifiesta, como premio merecido sin 
duda á su aprovechamiento en los más elemen
tales estudios: por esto, pues, suponemos más 
bien una distracción de quien tan por completo 
posee el arte de hablar con propiedad y correcta
mente , haber faltado á esa propiedad , tomando 
como iguales las palabras disculpable y preferible 
para venir á dar de tan inocente é inadvertida ma
nera distinta significación á ¡o que en nuestro es
crito manifestábamo’s. ^Creemos más disculpable 
el que en un momento de arrebato ó de pasión, la 
fuerzor bruta ó pugilato del Sr. Somovilla procure 
resolver una cuestión profesional cualquiera, que 
no el que bajo el cálculo sereno de positivo lu
cro se abracen á la vez doctrinas encontradas, 
para dar asi gusto á todo el mundo», pero no he
mos dicho creemos preferible; esta e.s una licencia 
del Sr Somovilla que, aunque homeopática^y bien 
intencionada, conviene recoger.

El Sr. Somovilla protesta no ser de los que d 
lavez abrazan doctrinas encontradas , y en este 
caso sentimos haya recogido una frase que no le 
iba dirigida, toda vez que hemos dicho franca y 
sinceramente, que quien de buena fé proceda no 
debe darse por aludido ; pero .en cuanto á lo de 
dar gusto á todo el mundo, su comunicadoes una 
flagrante prueba que el público médico habrá 
examinado ya mucho mejor que yo. Veamos.

Llama charlatanes á los que, abdicando su dig
nidad, manchan su decoro consultando á sus en
fermos el sistema porque prefieren ser asistidos, 
puesto que dice , si tal hiciera cargaría gustoso 
eon el pesado leño que pesa sobre el charlata
nismo; y esta verdad, si acaso disgusta á algunos, 
será á los ménos, á los antibios ó ambidesiros; 
pero en cambio agradará á los más , á los homeó
patas de pura raza, y á los alópatas escrupu
losos.

Asegura que cuando alguno de sus clientes ha 
pedido la homeopatía , no ha sido asistido por él, 
habiendo sido llamado uno ó más médicos de los 
que ejercen en Madrid este sistema, con lo cual 
ha dado gusto á los homeópatas encarg.*indoles pj 
enfermo, álos alópatas no abdicando su dignidad, 
ni abrazando á la vez dos sistemas encontrados gen 
un mismo enfermo, lo cual no quita que los abrace 
como buenos en enfermos diferentes, toda vez 
que siendo alópata declara á la par la pureza de

MCD 2022-L5



IA ESPAÑA MÉDICA. 207

sus convicciones honfcopálieas el siguiente pár
rafo notable de su escrito.

uEs indudable que se han curado y curan dia
riamente graves dolencias médicas y quirúrgicas 
tratadas , unas primitiva y esclusivamente por 
la homeopatía, otras, abandonadas ó reputadas 
como incurables, despues de haber recorrido-los 
que las padecian gran número de médicos, y no 
poeas medicaciones de la medicina secular, y) Di— 
gasones ahora si este trocito dejará de ser del 
gusto de los homeópatas.

Cinfesamos que aunque nos sorprende este 
juego de equilibrios, nuesíra fijeza de opiniones 
no nos permitiría representar en la cuerda homeo
pática ni el papel del héroe por fuerza, ni el del 
goloso d^ las grajeas; si nuestras convicciones 
lueran otras, romperíamos sin vergüenza ni te
mor con esa mayoria de testarudos é intransi
gentes alópatas, á pesar de ese apeguillo al mayor 
número que nuestro digno compañero nos atri
buye.

Aunque incluido sin autorización el Sr. Somovilla 
en el Anuario homeopático, nada dice contra esta 
publicación puesto que está dispuesto á repetír 
nuevos ensayos; y no hay que dudar, que esto 
gustará de veras tanto al Sr. Cuéllar por la aten
ción, como á los homeópatas por el refuerzo. Pero 
como la lista publicada no es la de los que ensayan, 
sino la de los que emplean el método homéopátíco 
cuando le juzgan conveniente, ^ en ella está el 
Sr. Somovilla, y no protesta, claro ’está que le 
juzga conveniente alguna vez, y esto no podrá 
hacerlo sin conviccione.. profundas, posteriores ála 
duda ó certidumbre teórica que pudiera moverle á 
esperimentar; y quien juzga una cosa conveniente 
alguna vez, cla'’o e^tá que no la juzga conveniente 
en otras, y si esta cosa es la homeopatía, dicho 
queda que no es conveniente siempre. ¿Qué es 
esto sino querer dar gusto á todo el mundo decía 
rándose homeópata algunas veces y alópata en las 
demás.

Por lo demás, estamos muy conformes con el 
Sr. Somovilla en que no esperimentar es cerrar la 
puerta á todo progreso; nosotros, lejos de recha
zar la esperimentacion, como nos hace decir, la 
queremos si hay razones que la admiían; tan solo 
la rechazamos cuándo habiendo teoría verdadera, 
su estudio nos la dá sin genero de duda como inú
til ó imposible de resultados, ó cuando nos la pre
senta como indudabiemente perjudicial; pero si 
nos la manifiesta tan solo como espuesta, aun 
así y con grandes precauciones la admitimos y 
cuando la teoría ó los fundamentos de la esperi
mentacion nos satisfacen y nada nos hace te
mer, la abrazamos sin vacilación; tambien la 
aceptamos cuando no existe teoría satisfactoria, si 

el empirismo resultante de un conjunto de hechos 
bien vistos nos la aconsejt^ como de resultados 
provechosos probados por la anterior esperiencia 
de esto á permitir que se diga que rechazamos 
toda esperimentacion, y que preferimos en tal 
conflicto recurrir como á seguro puerto á los 
maestros que representan la enseñanza oficial, y 
á las Academias beneméritas y nunca bien pon
deradas...., como el Sr. Somovilla espone, hay 
una gran dílerencia, ó por mejor decir, una opo
sición completa, que nos autoriza á devolver á 
quien así cambia el testo de nuestro escrito, las 

palabras que en el suyo nos dedica, llamándole 
por el nombre que merecen los que imputan á 
otros hechos falsos.....

Tenemos la costumbre de discurrir por cuenta 
propia; pero esto no quita el que tengamos en 
algo más que el Sr. Somovilla tiene, la opinion 
de esos maestres y corporaciones ciéntificas á 
quiénes cita de un modo si es no algo sarcástico, 
y de las que sin duda deja algo que decir, cuando 
suple lo que calla por unos cuantos inocentes 
puntos su-spensivos: bien es verdad que, por si lo 
que dice de los diversos sistemas y creencias de 
los individuos de la enseñanza oficial les pudiera 
dar disgusto, con esa táctica de agradar á todo el 
mundo, viene timidaraente ó arrepentido á es
conder la mano despues de tirar la piedra, y dice: 
mas dejemos este punto peligroso, tornando á 
nuestra modesta esfera, no vayamos á incurrir 
en el decagredo de los que han de concedemos 
siquiera., un voto para poder aspirar un dia á 
sentamos en esosmosáicos vivos de toda hipótesis 
médica. *

No envidiamos, en verdad, la honra que el se
ñor Somovilla regala á aquellas corporaciones, 
cuando teme falten á su justificación y rectitud, 
por el enojo que pueda causarlas la opinion en qué 
el crítico- las tiene, y que por ello le nieguen ese 
voto que necesita para hacer más vistosos todavía 
con los chillones colorines de sus nuevas opinio
nes aquellos vivientes mosaicos á que aspira per
tenecer.

Una vez en ellos colocado, brilliiria la novedad 
que tengan esos estudios que de la homeopatía 
procura hacer, y acaso gustarían á todos porque 
mientras basándolos en eso que generalizando de
masiado y por una analogía observada en la tera
péutica alopática, y visto por la corteza en un redu
cido número de casos, se ha dado en llamar ley de 
ios semejantes, daba gusto á los homeópatas, en 
cambio, no dando valor alguno á las dósis inlini- 
tesimales preparadas por la atenuación sucesiva de 
la materia en fabulosas diluciones, ni á la mayor y 
creciente acción de las mismas cuanto más ate
nuadas se hallen, puntos principales del credo 
hanhemanniano, dará gusto á los alópatas y apare 
cerá en el mosáico, como un cismático más, como 
un homeópata de nuevo cuño.
^i Pero per otra parte, ¿cómo se comprende que si 
el Sr, Somovilla no concede acción á las dósis in
finitesimales que constituyen la verdadera homeo
patía, diga que la homeopatía ha hecho verdaderos 
milagros, no solo en casos en que primariamente es 
ha usado, sino en otros que han sido el quebradero 
de cabeza de muchos renombrados alópatas? ¿Cómo 
pueden haberse hechoestas curaciones si las dósis 
infinitesimales no tienen acción? ¿Qué dirán con 
esto al Sr. Somovilla los verdaderos homeópatas? 
No será muy de su agrado; en cambio lo será del 
de los médicos que dan un grande y merecido valor 
á la dietética.

Menos le agradecerán que les haga público el 
secreto de sus recursos poderosos: sospechando, 
y en esto hace lo que nosotros y otros muchos, 
que no todos los homeópatas emplean trillonési- 
mas partes de gota de una sustancia virtual, 
sino tinturas madres puras de agentes demasia
do activos: duda que con más facilidad se resolvería 
si legalmente se les impidiera dar por sí los glo- 

bulitos; y se exigiera la intervención y responsa
bilidad del farmacéutico; pero que de resultar 
probada, evidenciaría la farsa de esos colosos sol
dados de su Hahnemann que blasonan siempre 
de buena fé y puritanismo, apareciendo como 
homeópatas á gusto de las gentes, y siendo alópa
tas á gusto de la verdadera ciencia; y aquí sí que 
el Sr. Somovilla se hiere gravemente con las ar
mas que contra nosotros ha empleado. ¡Era peca
do el que dudáramos de la buena fé de algunos, 
y eran injuriosas nuestras calificaciones porque, 
según nuestro primer escrito, sospechábamos con 
fundamento, ó persuadidos por confidencias gritá
bamos contra la farsa, y no parece serio en boca del 
Sr. Somovilla, que como nosotros duda de las 
aparentes creencias de algunos homeópatas!

Esto nos hace recordar el dicho vulgar de que 
por la boca mucre el pez.

Aparte, por fin, de toda apreciación científica, 
agradecemos al Sr. Somovilla nos haya hecho ad
mirar su historia literarb, acerca de la que ningún a 
cuenta le habíamos pedido ni teníamos á qué, para 
verse obligado’á ocupar con ella media columna 
de La España Médica. Ejer^.mos nuestra profesión 
bajo el amparo de las leyes, nuestro título está por 
ellas tan garantido como el del Sr. Somovilla, y com
prendemos por esto muy bien que no se esfuerce en 
establecer antiguas y modernas comparaciones: 
ningún cargo le hemos hech:» respecto á sus es
tudios anteriores, ni fuera justo, y por esto nos 
choca que, aunque se declara enemigo de llamar 
hácia si la atención pública, haya hecho innece
saria gala en la cuestión que se debate, de todos 
sus antecedentes, hasta- de la sencilla medalla de 
pdata que obtuvo cuando niño. En buen hora que 
su modestia le haya permitido hablamos de ese 
premio, que tantas veces se vé concedido en las 
escuelas de párvulos á los que en públicos exá
menes recitan fabulitas como loros, ó presentan 
jimpias y orladas planas de palotes ó falsilla; ó á 
los que examinándose de gramática latina ante un 
dómine Lúeas, el alcalde del pueblo ó ante el go
bernador de la provincia, declinan sin tropiezo un 
quis vel qui con voz chillona y como dados cuer
da. Cualquiera que sea el motivo de aquella re
lumbrante condecoración, es un mérito indudable 
que no conocíamos en nuestro ilustrado compañe
ro, por el que le felicitamos sinceramente, dando 
con este parabién por terminada la polémica, y 
prometiéndonos le ha de servir de mucho en lo 
sucesivo, porque si alguna fracción de eso-s mosái- 
cos á que aspira pertenecer, agraviada por las 
apreciaciones que el Sr. Somovilla ha hecho de 
sus doctrinas, ó dudosa de si es el aspirante aló
pata de veras ú homeópata puro, anfibio ó vergon
zante, vacilase en darle el voto que necesita, otra 
fracción amiga del verdadero mérito gritará en 
favor suyo...................................................................  
..................... ¿Pues y la medallita?

Brihuega 22 de marzo dé 1862.
Ldo Matias Centenera.

Sr. Director de La España Médica.
Muy señor mio y estimado compañero: Habiendo 

visto citado mi nombre en un párrafo del núm. 328 
del periódico que V. tan dignamente dirige, el cual 
tiene por objeto contestar, por una p?irte, al comu-
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nicado que el Sr. Aróstegui inserta en dicho nú
mero , y, por otra , precisar la persona por quien 
esa redacción supo la noticia á que se refieren la® 
contestaciones habidas, creo de mi deber manifes
tar que, en efecto, la redacción fué sabedora por 
mí de la noticia que ha motivado dichas contesta
ciones.

Doy á V. anticipadas gracias por la inserción de 
esta mi contestación, en tanto que aprovecha la 
oportunidad de ofrecer á V. sus respetos y consi
deración su afectísimo compañero, Q. B. S. M.

Manuel Maquibary Arana.
Madrid, 17 de marzo de 1862.

Academia médico-quirúrgica matritense.

Secretaría general.
El jueves 27 del actual, á las ocho de la noche, 

continuará la discusión sobre la utilidad ó incon
veniencia de las medidas sanitarias generales en 
tiempo de epidemia.

Tinen pedida la'palabra los Sres. .Ruiz|Gimenez, 
Cortejarena, Ametller, Torres Villanueva y Yañez.

Madrid 23 de Marzo de 1862. El Secretario 
General, Juan José Cambas.

CRÓNICA.

Se dice que han sido nombrados comendador es 
ordinarios de la órden de Cárlos III los presiden
tes de los cinco distritos de Beneficencia munici
pal de Madrid, y caballeros de la misma los secre
tarios respectivos; pero no es cierto, como lo 
anuncia El Siglo Médico, j los periódicos polí
ticos que de él han tomado esta noticia, que al 
inspector facultativo D. Santiago Ortega y Caña
mero se le haya concedido, como ¡á los secreta
rios, la cruz de dicha órden, puesto que lo conce
dido á dicho profesor ha sido la Encomienda, 
como á los Sres. Presidentes.

El profesor D. Rafael Cervera y Royo ha sido 
por fin Bombrado, en la sesión det dia 22, acadé
mico de la real de Medicina de Madrid, por 26 vo
tos contra 12, si no mienten nuestras noticias. 
Celebramos la elecion de un profesor de tan vasta 
instrucción general y médica, uno de los oftalmó
logos y micrógrafos más distinguidos de nuestro 
pais, y muy práctico en medicina forense.

En la semana anterior se han practicado en la 
Casa de socorro del quinto distrito, y por los pro
fesores Sres. Maquibar y Goicoechea, dos operacio
nes quirúrgicas, á saber: la escisión de un pólipo 
fibroso implantado en el cuello de la matriz y la 
estirpacion de un tumor canceroso de la mama, 
no ulcerado y bastante voluminoso. Ambas fueron 
ejecutadas con presteza, exactitud, y hasta ahora 
coronadas de buen éxito, sin que, á pesar de ha
berse hecho uso del cloroformo, haya ocurrido 
nada desagradable, como todos los dias acontece 
en otros países: les felicitamos por ello.

Obra notable. —Con este epígrafe hemos visto 
anunoiada en El Pabellón Médico una obra que 
se titula: Estudios críticos sobre la vida y doctri
na de Hipócrates, y estado de la medicina ante
rior á él, por Mr. Houdart.

El Sr. Barmona, su traductor, cuya instrucción 

é independencia de carácter conocemos, justifica 
con su elección el merito de su obra, porque es- 
traño á esta clase de trabajos, estamos persuadidos 
no se hubiera decidido á daría á la estampa sin un 
convencimiento profundo de su importancia y uti
lidad.

Deseamos con ansia llegue pronto á nuestras 
manos, porque esta clase de libros son raros en 
nuestro país, y aun tenemos la que se anuncia 
como única en su clase aquí y en el estranjero; 
pues si bien la teoría hipocrática ha sido objeto de 
una crítica que pudiéramos llamar de detall, nadie 
(que sepamos) ha hecho asunto de sérias y pro
fundas meditaciones la vida y doctrina del ilustre 
viejo de Coos.

Si la importancia de! libro corresponde á la sig
nificación de su título, hoy que se está dando la 
batalla decisiva entre el hipocratisraq antiguo, dé
bil, achacoso y espirante de puro viejo, y la me
dicina actual, jóven, llena de enerjía y vigor, y j 
hasta orgullosa con sus multiplicados y recientes 
triunfos, la traducción de! Sr. Bff^mona, podemos 
decirlo, será recibida con gratitud por todos los 
hombres amigos del saber y de la humanidad, sea 
cualquiera el campo en que militen.

El sábado 29, álas ocho de la noche, se reuni
rán los directores de los periódicos médicos y 
farmacéuticos que se publican en Madrid, en el 
local de la Academia Médico-quirúrgica Matriten
se, para resolver acerca de la invitación que los 
de El Génio Quirúrgico y La España Médica les 
han dirigido, y que con la mayor satisfacción han 
visto suscrita por todos, respecto al asunto de las 
pensiones, tan justa y favorableraente tratado en 
el Congreso.

El dia 24^ á las doce y media de la mañana, 
hemos tenido el gusto de asistir, en el salón del 
ministerio de Fomento, á la prueba y examen que 
de los aparatos inventados por el Sr. Gallegos, 
hizo este ante el Sr. Ministro de Fomento, quien 
acompañado del Director de Instrucción pública, 
del consejero Sr. Hysern, y rodeado de todos los 
oficiales y auxiliares del Ministerio, examinó con 
detención los susodichos aparatos, quedando muy 
satisfecho , especialmente del brazo y una mano 
artificial, con el que tocó el Sr. Gallegos, en una 
guitarra construida por él, la marcha Real de Es
paña , con bastante perfección y seguridad. El se
ñor marqués se retiró muy, satisfecho, y es de creer 
que prestará su apoyo al Sr. Gallegos. De los in
ventos de este, especialmente de los aparatos orto
pédicos, nos ocuparemos otro dia, pues la falta de 
espacio nos lo impide hoy.

Cuestión de uniformes. Hemos tenido ocasion 
de ver las divisas, hombreras y alamares que con 
arreglo al nuevo modelo de uniforme del Cuerpo 
de Sanidad militar, fabrica, con singular esmero,* 
el acreditado artista D. Sinforiano Blanco en su 
conocido taller de tirador de oro, calle del Desen- 

^gaño, núm. 10, y creemos deber recomendar con 
este motivo á nuestros comprofesores de Sanidad 

'militar el elegante establecimiento del Sr. Blan
co, seguros de que hallarán en él la justificación 
mas completa de esta recomendación, que hace
mos en obsequio al verdadero mérito.

REGISTRO DE PARTIDOS.

Casatejada. Habiéndose anunciado por segun

da vez la vacante de esta villa con 10,000 rs., de
bemos advertir que, según nuest''O3 informes , su 
ayuntamiento no responde del pago; y de los 6,000 
que antes daban de propios, no pudo cobrar el 
compañero que dimitió mas que 3,000, y los 4,000 
restantes que se pagan por los vecinos, cree quien 
nos dá la noticia, no cobrará ni 3; pues el ante
rior no tenia de dotación más de 8,000 rs., siendo 
los 2,000 por el vecindario, y no los podia cobrar, 
ménos pagarán 4,000; con algunos otros antece
dentes que podrá suministrar D, Julián Gómez 
Santo Domingo, el cual se trasladó á Sabiote, pro
vincia de Jaén.

VACANTES.
Hinojosa de San Vicente {Toledo). Médico- 

cirujano. Su dotación 10,000 rs. anuales; 3,000 
del presupuesto municipal y el resto por igualas 
entre los vecinos pudientes; su pago por trimes
tres y por cuenta del ayuntamiento. Se admiten 
solicitudes hasta el dia 13 de abril próximo.

Moreiras (Orense). Médico-cirujano. Su dota
ción 3,000 reales por la asistencia de los pobres. 
Las solicitudes hasta el 12 de abril próximo.

Labega (Orense). Médico-cirujano; su dota
ción 4,400 reales por la asistencia de los pobres. 
Las solicitudes hasta el 12 de abril próximo.

Castellar de Santiago (Ciudad-Real). Cirujano; 
su dotación 2,000 reales. Las solicitudes hasta 
el 12 de abril próximo.

Por todo lo no firmado, el secretario de la Rednecie» 
Manuel L. Zambrano,

ANUNCIOS.
AL^fANAQUE MÉDICO PERPÉTüO POR M. E. 

El almanaque que hoy ofrecemos es sin disputa 
alguna el qiás barato,, y el que con justa razón 
merece el nombre de perpétue. Es útil no solo á 
la clase facultativa, sirviéndole de una agenda de 
bufete y haciéndola recordar la impresión que 
causan en nuestro organismo los sorprendentes 
fenómenos de la bóveda celeste; si es que tam
bién es útil al maestro de intsruccion primaria 
que quiera inculcar en los niños los verdaderos 
principios de astrología judiciaria, adornados de 
un lenguaje novelesco; y finalmente, el propieta
rio que vea destrozado su viñedo y desee poner 
un dique con el sencillísimo secreto del aceite 
esterminador; el literato que no ignora la farsa de 
la ciencia astrológica, y toda clase de personas 
Cultas leerán con gusto este almanaque, seguido 
de un compendio de moral facultativa y una co
lección de artículos, fo!letines y casos prácticos, 
juzgados ya muchos de ellos favorablemente; ha
biendo dicho un periódico de medicina: «instruye 
deleitando.» Precio 10 reales.

Se halla de venta en los puntos siguientes: Za
ragoza; imprenta de D. Caliste Ariño, calle de 
S. Félix, núm. 6.—Terrer; D. Gregorio Baldres, 
cirujano.—Quinto; D. Vicente Carnicer: y en 
Cosuenda, en casa de su autor D. Manuel Ester, 
médico.

ENCICLOPEDIA DE CIENCIAS MEDICAS-

CLINICA MEDICA
DEL HOTEL-DIEU DE PARIS.
Góntinúa activamente la traducción del tomo 

segundo, del que se encuentran ya impresas 300 
páginas. Tan pronto como concluya en Francia la 
impresión del original, ya muy avanzada, se pu
blicará de una vez todo lo traducido á la sazón.

El tomo I." se sigue vendiendo á46 rs, en toda 
España.

La suscricion al tomo 2.® se anunciará taa 
pronto corno se pueda fijar su precio.

Editor responsable, o. PABLO LEON Y LUQUE.

IMPRENTA DE MANUEL ALVAREZ, 
espada , 6.
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